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RESUMEN DEL PROYECTO 
ARGENTINA 

PROGRAMA DE APOYO A POLÍTICAS PÚBLICAS PARA EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y RESILIENTE DE 
ARGENTINA 
(AR-L1351) 

Términos y Condiciones Financieras 
Prestatario: Facilidad de Financiamiento Flexible (a) 
República Argentina Plazo de amortización: 20 años  
Organismo Ejecutor: Período de desembolso: 1 año 
Prestatario, por medio del Ministerio de Economía de la 
Nación Período de gracia: 5,5 años (b) 

Fuente Monto (US$) % Tasa de interés: Basada en SOFR 

BID (Capital Ordinario): 500.000.000 100 

Comisión de crédito: (c) 

Comisión de inspección y 
vigilancia: 

(c) 

Vida Promedio Ponderada (VPP): 12,75 años 

Total: 500.000.000 100 Moneda de aprobación: Dólares de los Estados 
Unidos de América 

Esquema del Proyecto 
Objetivo/descripción del proyecto: El objetivo general de desarrollo consiste en contribuir a un crecimiento sostenible y 
resiliente de Argentina. Los objetivos de desarrollo específicos son: (i) fortalecer la capacidad del gobierno para la 
planificación y financiamiento de la acción climática; (ii) desarrollar un marco favorable para las finanzas sostenibles; y 
(iii) impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la descarbonización. 
La presente operación de préstamo es la primera de dos operaciones consecutivas de un solo desembolso cada una, 
vinculadas técnicamente entre sí, pero financiadas en forma independiente bajo la modalidad de Préstamo Programático 
de Apoyo a Reformas de Política (PBP), de conformidad con las directrices del documento de Préstamos en Apoyo de 
Reformas de Políticas (CS-3633-2). 

Condiciones contractuales especiales previas al único desembolso del financiamiento: El único desembolso de los 
recursos del préstamo está condicionado al cumplimiento por parte del prestatario, a satisfacción del Banco, de las 
condiciones de reforma de políticas de conformidad con lo establecido en la Matriz de Políticas (Anexo II), 
la Carta de Políticas y las demás condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo (¶3.3). 

Excepciones a las políticas del Banco: Ninguna. 

Alineación Estratégica 
Desafíos(d): SI ☐ PI ☒ EI ☒ 
Temas Transversales(e): GE ☒       y      DI ☐ CC ☒       y      ES ☒ IC ☒ 

(a) Bajo los términos de la Facilidad de Financiamiento Flexible (documento FN-655-1) el Prestatario tiene la opción de solicitar 
modificaciones en el cronograma de amortización, así como conversiones de moneda, de tasa de interés, de productos básicos y de 
protección contra catástrofes. En la consideración de dichas solicitudes, el Banco tomará en cuenta aspectos operacionales y de 
manejo de riesgos. 

(b) Bajo las opciones de reembolso flexible de la Facilidad de Financiamiento Flexible (FFF), cambios en el periodo de gracia son posibles 
siempre que la Vida Promedio Ponderada (VPP) Original del préstamo y la última fecha de pago, documentadas en el contrato de 
préstamo, no sean excedidas. 

(c)      La comisión de crédito y la comisión de inspección y vigilancia serán establecidas periódicamente por el Directorio Ejecutivo como 
parte de su revisión de los cargos financieros del Banco, de conformidad con las políticas correspondientes. 

(d) SI (Inclusión Social e Igualdad); PI (Productividad e Innovación); y EI (Integración Económica). 
(e) GE (Equidad de Género) y DI (Diversidad); CC (Cambio Climático) y ES (Sostenibilidad Ambiental); y IC (Capacidad Institucional y 

Estado de Derecho). 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-55
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I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO Y MONITOREO DE RESULTADOS 

A. Antecedentes, problemática y justificación 

1.1 Contexto macroeconómico. El país enfrenta desafíos significativos para 
sostener el crecimiento y reducir el déficit fiscal, la inflación y la pobreza en un 
contexto internacional volátil por la guerra en Ucrania, que mejora los precios de 
los bienes exportables, pero empeora el costo de la energía importada, al tiempo 
que genera presiones sobre los precios domésticos y las cuentas públicas. En 
marzo de 2022 se firmó un nuevo acuerdo con el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) para refinanciar los vencimientos del programa anterior 
(US$44.000 millones) y brindar financiamiento adicional1, 2, 3. Entre 2018 y 2020 la 
actividad económica del país tuvo una caída acumulada de 14%, agravada por el 
COVID-194. Si bien se recuperó 10,3% en 2021, el Producto Interno Bruto 
(PIB) aún está 5,2% por debajo de 2017. Para 2022 se espera un crecimiento de 
3,5%. La inflación se aceleró a 50,9% anual en 2021 en un escenario de fuerte 
emisión monetaria para financiar al Tesoro, y volvió a acelerarse 
significativamente en 2022, proyectándose en 100,3% según las expectativas de 
mercado. Durante los cinco años anteriores a la pandemia el balance primario se 
había corregido en 4 p.p. hasta alcanzar niveles del -0,4% del PIB en 2019, pero 
en 2020 se registró un déficit de 6,4% del PIB por el impacto del COVID-19 en la 
actividad y la recaudación y las medidas fiscales compensatorias. En 2021 se 
redujo a 3% y se acordó con el FMI que alcance 2,5% en 2022. Las tasas de 
desempleo y de pobreza se habían elevado a 11% y 42% respectivamente en el 
último trimestre de 2020 en mayor medida por el impacto de la pandemia, pero 
luego comenzaron a mejorar y para el segundo trimestre de 2022, la tasa de 
desocupación bajó al 6,9% y la tasa de pobreza alcanzó el 36,5%. En línea a las 
necesidades de financiamiento externo del país y tras el cumplimiento de la 
segunda revisión del acuerdo con el FMI, el BID aprobó y desembolsó un 
Financiamiento Especial para el Desarrollo por US$700 millones en octubre de 
2022, que se suma al apoyo de otros organismos internacionales de crédito al 
financiamiento comprometido en el acuerdo con el FMI. 

1.2 Argentina frente al cambio climático (CC). Argentina es altamente vulnerable 
al CC y desastres naturales debido a su gran extensión con ecosistemas 
directamente expuestos a los impactos del calentamiento global y numerosas 
poblaciones en zonas costeras con riesgo de inundación (German Watch, 2021).  
En el país, se han observado cambios en el clima desde la segunda mitad del 
siglo pasado y las precipitaciones intensas aumentaron tanto en frecuencia como 
intensidad. La consecuencia inmediata fue un incremento en el número de 
inundaciones al sur y de sequías al norte del país. En el período 1970-2015, el 
país se vio afectado por 97 desastres de gran magnitud, 93% de origen 
hidrometeorológico que han generado pérdidas anuales estimadas en 0,7% del 

 
1  La duración del programa es de 30 meses, y estará sujeto a revisiones trimestrales que, de completarse de 

manera exitosa, permiten el acceso a los recursos del programa. 
2  FMI. Comunicado de Prensa No. 22/89. 
3  Argentina – Staff Report for 2022 Article IV Consultation and Request for an Extended Arrangement under 

the Extended Fund Facility.   
4  Ministerio de Economía de la Nación, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) y Banco Central 

de la República Argentina. 

https://www.imf.org/es/News/Articles/2022/03/25/pr2289-argentina-imf-exec-board-approves-extended-arrangement-concludes-2022-article-iv-consultation#:%7E:text=Washington%2C%20DC%3A%20El%20Directorio%20Ejecutivo,la%20Consulta%20del%20Art%C3%ADculo%20IV
https://www.imf.org/-/media/Files/Publications/CR/2022/English/1ARGEA2022001.ashx
https://www.imf.org/-/media/Files/Publications/CR/2022/English/1ARGEA2022001.ashx
http://www.bcra.gov.ar/publicacionesestadisticas/Principales_variables_datos.asp
http://www.bcra.gov.ar/publicacionesestadisticas/Principales_variables_datos.asp
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PIB5. En la región del Cuyo y el noroeste, el sector vitivinícola viene enfrentando 
la peor sequía de las últimas décadas y los incendios forestales han aumentado 
(el de Corrientes este año que afectó aproximadamente a un millón de 
hectáreas)6. Considerando que el sector agropecuario es uno de los más 
afectados por el CC y que el mismo es la principal fuente de ingresos externos 
(representa un promedio del 8,7% del PIB y 60 % de las exportaciones entre 
2010 y 2019), los choques climáticos afectan la estabilidad macroeconómica. La 
grave sequía que sufrió Argentina en 2018 generó la caída del 32% de la 
producción agrícola y el PIB se contrajo 2,5%. Según estimaciones del gobierno, 
posiblemente el 2022 sea un año con otro déficit hídrico récord (MAGYP, 2022), 
con efecto fiscal directo por la reducción de las exportaciones e impuestos. El 
riesgo fiscal aumenta en el mediano plazo y largo plazo frente a las proyecciones  
de aumento de los desastres naturales y de la temperatura hacia finales del siglo 
de entre 0,5 a 1 grado centígrado, pudiendo llegar a 3% en el noroeste (TCN, 
2015). El maíz y el trigo de secano, importantes rubros de exportación del país, 
podrían sufrir disminuciones de alrededor del 11% y el 8% de su producción al 
20507. De acuerdo con el Atlas de Riesgo Climático del G20, Argentina podría 
sufrir pérdidas sistémicas e impactos negativos sustantivos en el crecimiento 
debido al CC. Para finales de siglo, se prevé que el PIB disminuya en un 2,5% en 
un escenario de bajas emisiones y 8,2% del PIB en un escenario de altas 
emisiones. A su vez un análisis del Banco Mundial sobre el impacto de la crisis 
climática en la macroeconomía estima que, si no hubiera adaptación, el PIB de 
Argentina podría caer hasta un 5% en 2050, en comparación con un escenario sin 
CC, y los ingresos fiscales podrían caer un 10%8. Por lo tanto, es clave 
transversalizar la agenda climática en los varios ministerios, dotarla de 
presupuesto y preparar al sector privado y mercado financiero hacia una transición 
sostenible e inclusiva.   

1.3 Avances en el marco normativo de Argentina en comparación a la región. 
Argentina ha sido uno de los primeros países de la región en presentar la segunda 
Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacional (NDC) (2020) y una 
actualización de la misma (2021), comprometiéndose a limitar las emisiones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) a un nivel 27% inferior a lo establecido en la 
primera NDC (2016), y a preparar una estrategia nacional de desarrollo con bajas 
emisiones a largo plazo (Estrategia de Descarbonización a Largo Plazo 
(LTS)), por sus siglas en inglés), con el objetivo de alcanzar un desarrollo neutral 
en carbono al 2050. Al contrario de la mayoría de los países de América Latina y 
el Caribe (ALC), Argentina ya publicó su Ley Nacional para Enfrentar al 
CC: Ley N° 27.520 de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al 
Cambio Climático. Esta ley dictó la creación del Gabinete Nacional de Cambio 
Climático (GNCC), instancia de coordinación interministerial para alcanzar los 
acuerdos necesarios para cumplir con las metas de la NDC y preparar dos marcos 
de política centrales: (i) los Planes Nacionales de Adaptación y de Mitigación al 
Cambio Climático, con el objetivo de integrar las acciones de adaptación y 
mitigación en los planes de trabajo de los diversos ministerios y áreas del 
gobierno; y (ii) la estrategia de descarbonización a largo plazo (LTS). Ambos 

 
5  Tercera Comunicación Nacional TCN, 2015. 
6  Evolución de las áreas quemadas en Corrientes según coberturas vegetales. Instituto Nacional de 

Tecnología Agropecuaria, 27 de febrero de 2022. 
7  BID, 2020. Vulnerabilidad al cambio climático e impactos económicos en el sector agrícola. 
8  Banco Mundial, 2021. Impactos de las crisis climáticas en la pobreza y las macroeconomías. 

https://www.magyp.gob.ar/sitio/_pdf/ORA_SAGyP.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/3com.-resumen-ejecutivo-de-la-tercera-comunicacion-nacional.pdf
https://files.cmcc.it/g20climaterisks/Argentina.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/12/actualizacion_meta_de_emisiones_2030.pdf
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/224006/20191220
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/3com.-resumen-ejecutivo-de-la-tercera-comunicacion-nacional.pdf
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Vulnerabilidad-al-cambio-climatico-e-impactos-economicos-en-el-sector-agricola-en-America-Latina-y-el-Caribe.pdf
https://documents1.worldbank.org/curated/en/121961624981444917/pdf/Argentina-Poverty-and-Macro-Economic-Impacts-of-Climate-Shocks.pdf
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marcos, apoyados por este programa, son centrales para la transición hacia la 
carbono neutralidad. 

1.4 Oportunidad para un crecimiento sostenible y resiliente. El FMI, así como la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), han 
destacado la importancia de apoyar inversiones para reducir la probabilidad de 
futuros choques y mejorar la resiliencia de los países cuando estos ocurren, ya 
sea por enfermedades o degradación ambiental y eventos climáticos9,10. A fin de 
cumplir con los compromisos internacionales respecto al CC y avanzar hacia un 
crecimiento sostenible y resiliente, el país requiere de un marco de políticas que 
fortalezca tres ejes cruciales: (i) en el sector público, lograr la coordinación de los 
diversos sectores, así como elevar la concientización de los impactos climáticos 
en las actividades de todos los ministerios y robustecer el presupuesto destinado 
al tema (transversalización); (ii) con el mercado financiero, consolidar un entorno 
financiero favorable para apalancar  recursos privados para la agenda climática 
del país; (iii) en el sector privado, fomentar tecnologías y prácticas productivas 
acordes a las metas climáticas en los dos sectores con más emisiones: energía 
(incluido transporte) y agricultura/cambio de uso de suelo (NDC, 2020). 

1.5 Desafío 1: Limitada planificación para la acción climática y bajos niveles de 
articulación interinstitucional. Para lograr los objetivos de reducción de 
emisiones consistentes con las metas de temperatura del Acuerdo de París, la 
región debe producir de un 60 a 70% de su electricidad de fuentes renovables al 
2050. Sin embargo, considerando las metas de reducción de GEI propuestas en 
las NDC actuales, la proporción de fuentes renovables alcanzaría solamente para 
un 53% de la producción de energía para 203011 y en consecuencia el aumento 
de temperatura podría llegar hasta un 2.3-2.6°C12, muy por encima del objetivo 
del Acuerdo de París. Si bien se espera que con el tiempo las NDC se vuelvan 
más ambiciosas, como es el caso de Argentina, será importante construir la base 
para una futura estrategia de descarbonización a largo plazo (LTS) como dispone 
el artículo 4.19 del Acuerdo de Paris. Esto requerirá un aparato institucional que 
obtenga datos periódicos de los proyectos de mitigación para permitir la 
actualización frecuente del inventario de gases de efecto invernadero para su 
reporte y la transversalización de acciones y metas climáticas en los distintos 
Ministerios. Esta transversalización requiere de un esfuerzo colectivo coordinado 
entre los distintos Ministerios. Consciente de este desafío el gobierno, sancionó la 
Ley de Educación Ambiental Integral (Ley 27.621) para crear conciencia y 
capacidad técnica sobre el tema en todos los funcionarios de los entes públicos. 
Asimismo, con el apoyo del BID, la Presidencia de la República institucionalizó el 
enfoque transversal en las propuestas de proyectos con financiamiento 
internacional, para permitir la priorización de aquellos que ayuden al país a reducir 
emisiones y adaptarse a los impactos climáticos.  Estos esfuerzos representan el 
inicio de un proceso que, con el apoyo del BID, se espera culminar en la 
reglamentación de la Ley citada por los distintos Ministerios, así como en el 
desarrollo y aplicación de la metodología de marcadores presupuestales 
climáticos para identificar las inversiones y gastos climáticos. Adicionalmente, es 

 
9  Greening the Recovery. Fiscal Affairs.  FMI, 2020. 
10  Building back better: A sustainable, Resilient Recovery after COVID-19. OCDE, 2020. 
11  Binsted, et al, 2019. Stranded asset implications of the Paris Agreement in LAC. Environ. Res. Lett. 
12  Climate Action Tracker 2021. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2020/12/actualizacion_meta_de_emisiones_2030.pdf
https://www.imf.org/en/Topics/climate-change/green-recovery#Topic%201
http://www.oecd.org/coronavirus/policy-responses/building-back-better-a-sustainable-resilient-recovery-after-covid-19-52b869f5/
https://doi.org/10.1088/1748-9326/ab506d
https://climateactiontracker.org/global/temperatures/
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clave que el GNCC, quien tiene el rol de coordinar los distintos actores 
involucrados en la preparación de los Planes Nacionales de Adaptación y 
Mitigación y la LTS, tenga su reglamento interno aprobado para empezar a 
funcionar de forma efectiva, y posteriormente tenga su Consejo Asesor operando 
para fortalecer el enlace entre entes públicos, privados y la comunidad científica. 

1.6 Desafío 2: Presupuesto insuficiente para conservación de bosques y 
necesidad de integración entre las políticas de biodiversidad y agropecuaria. 
Es fundamental contar con fuentes de recursos estables para planificar acciones 
en las áreas centrales para la agenda climática como la de cambio de uso de suelo 
y ganadería (combinados son la segunda mayor fuente de emisiones de GEI, 
37% del total en 2019). La región del Chaco es, después de la Amazonia, la 
segunda región de ALC con mayores tasas de deforestación, debido a la 
expansión de monocultivos y ganadería13. La mayor parte de los bosques nativos 
en Argentina cuentan con ganadería, y siendo esta actividad uno de los mayores 
factores de presión para el cambio de uso de suelo y de emisiones, es clave 
buscar una solución que integre estos dos aspectos. En este sentido, se crearon 
los Principios y Lineamientos Nacionales para Manejo de Bosques con Ganadería 
Integrada (MBGI), como una alternativa para el desarrollo del sector ganadero de 
manera compatible con la conservación del bosque nativo, su biodiversidad y 
servicios ecosistémicos y se estará preparando el Plan Nacional de Manejo de 
Bosques con Ganadería Integrada el cual contiene metas e indicadores 
relacionados a la conservación del bosque en áreas con ganadería14. Dado que 
las Provincias tienen el mandato de gestión de los recursos naturales en sus 
territorios, para la operacionalización de este Plan Nacional, será importante 
contar con la adhesión provincial a este, mayormente de las provincias de la 
región del Chaco. 

1.7 Debido a las limitaciones presupuestales, el país ha tenido dificultades de 
gestionar de forma eficiente la protección de los bosques contra la deforestación 
ilegal y los incendios. El Fondo Nacional para la Conservación de los Bosques 
Nativos, necesita contar con recursos necesarios para llevar a cabo, entre otros 
objetivos, el de compensar a las jurisdicciones provinciales que conservan los 
bosques nativos, por los servicios ambientales que éstos brindan y apoyar la 
implementación del MBGI. Para esto se requiere de recursos para dar seguimiento 
y monitoreo al Plan de Acción respectivo, fomentar el fortalecimiento de las 
provincias impulsando la generación de capacidades para la implementación de 
planes de MBGI y desarrollar y ajustar modelos de intervención local con el objeto 
de establecer ensayos y experiencias de MBGI. Estos esfuerzos deberían 
culminar en la firma de adhesión al MBGI por parte de cada Provincia.   

1.8 Por otro lado, en las regiones del Bosque Andino Patagónico, el principal 
responsable de la transformación de los bosques nativos han sido los incendios 
forestales. En las provincias de San Luis, La Pampa y Río Negro más del 95% de 
las pérdidas de bosque nativo fueron causadas por incendios entre 2017 y 201815. 

 
13  Informe de Implementación de la Ley 26.331. MAyDS, 2018. 
14  Por medio de la Resolución 360/2018 del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) se calificó al 

MBGI como una alternativa de desarrollo del país en materia ganadera y forestal, en concordancia con los 
objetivos de conservación y uso sustentable que establece la Ley 26.331 (Ley de Bosques). 

15  Ministerio de Ambiente, 2019. Causas e impactos de la deforestación de los bosques nativos de Argentina 
y propuestas de desarrollo alternativas. 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/desmontes_y_alternativas-julio27.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/desmontes_y_alternativas-julio27.pdf


  - 6 - 

 

Hasta 2021 el país solo contaba con una brigada anti-fuego debidamente 
equipada y no tenía un presupuesto estable para mantener un sistema eficaz de 
prevención y control de incendios a nivel nacional.  En todas las zonas expuestas 
a incendios forestales se espera que la temporada de incendios sea más larga, 
con un mayor número de días con condiciones que favorezcan la expansión del 
fuego, lo que agrava la urgente necesidad de que el país expanda su capacidad 
de prevención y respuesta a los incendios16. Con la creación del Fondo Nacional 
de Manejo de Fuego en 2022, se establece fuentes de financiamiento 
permanentes entre ellas la contribución obligatoria del 0,3% de las primas de 
seguros en el país.  

1.9 Los dos aspectos mencionados han llevado a una importante pérdida de 
biodiversidad y de los servicios ecosistémicos con la escasez de agua y el 
agotamiento de los suelos. Estos impactos reconocen la necesidad de promover 
prácticas, como la producción agroecológica, que mitiguen las emisiones, 
preserven los recursos como el suelo y el agua y sostengan la biodiversidad17. En 
este contexto se crea el “Programa de Promoción de Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad en Agroecosistemas” con el objetivo de impulsar 
transiciones hacia sistemas productivos que conserven y/o regeneren la 
biodiversidad. Este marco propone acciones para fortalecer capacidades técnicas 
en el diseño e implementación de sistemas agroecológicos. Adicionalmente, se 
está trabajando en la Estrategia Nacional sobre la Biodiversidad 
(ENB) 2022/24 que brinda el marco institucional para las políticas públicas en 
materia de biodiversidad una vez que la última estrategia venció en 
2020 (ENB 2016/20). Uno de sus ejes de acción es el fomento de la producción 
agroecológica.  

1.10 Desafío 3: Falta de un marco normativo que impulse las finanzas sostenibles 
y movilice recursos privados. Para cumplir con las metas de CC, además de 
disponer de un presupuesto público es necesario apalancar recursos del sector 
privado. Es fundamental invertir en una estrategia de finanzas verdes para el 
sistema financiero en Argentina, de acuerdo con un estudio de Naciones Unidas 
sobre finanzas sostenibles en el país18. Por ello, resulta necesario impulsar 
instrumentos financieros que promuevan inversiones sostenibles que contribuyan 
a la reducción de emisiones, disminuyendo la exposición a riesgos del CC y 
fomentando el apalancamiento de recursos privados. Estudios recientes a nivel 
mundial han demostrado que la financiación para gestionar, restaurar o conservar 
el capital natural de forma sostenible es extremadamente escasa19. Un informe 
reciente del Instituto Paulson estima que existe una brecha financiera global de 
aproximadamente US$824 mil millones por año para la financiación de la 
biodiversidad, y los fondos públicos no pueden llenar esta brecha por sí solos20. 
Los mecanismos financieros innovadores que atraen la inversión privada a este 
sector son vitales. Sin embargo, es necesario contar con un marco de políticas 

 
16  United Nations Environment Programme (UNEP), 2020. 
17   Los 10 elementos de la Agroecología: Guía para la Transición hacia Sistemas Alimentarios y Agrícolas 

Sostenibles. FAO, 2018. 
18  UNEP Finance Institute, 2020. 
19  Estimation of Resources Needed for Implementing the Post-2020 Global Biodiversity Framework 

(GBF2020): Report of the Panel of Experts on Resource Mobilization, Convention on Biological Diversity, 
(2020). 

20  Paulson Institute, 2020. Financing Nature: Closing the Global Biodiversity Financing Gap.   

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/estrategia-biodiversidad_2016-2020.pdf
https://www.unepfi.org/fileadmin/documents/informe_argentina.pdf
https://www.unepfi.org/fileadmin/documents/informe_argentina.pdf
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que fomente el avance hacia un mercado financiero sostenible que impulse 
inversiones en sectores como energía renovable, eficiencia energética, 
tecnologías limpias, economía circular, así como la protección de los ecosistemas. 

1.11 En este sentido, en términos de finanzas sostenibles, en Argentina, resulta 
clave: (i) consolidar las instancias de articulación; (ii) fortalecer el marco 
normativo; y (iii) promover la movilización de recursos del sector privado. En 
cuanto al punto (i), aun cuando el país cuenta desde el año 2021 con la Mesa 
Técnica de Finanzas Sostenibles (MTFS) como instancia de articulación del sector 
público liderada por el Ministerio de Economía de la Nación, es necesario 
fortalecerla y avanzar en su vinculación con el sector privado y la sociedad civil. 
Respecto al punto (ii), los instrumentos de financiamiento sostenible requieren un 
marco normativo adecuado que permita brindar el debido soporte jurídico a 
instrumentos de financiamiento innovadores. Por ello es necesario fortalecer el 
marco normativo actual para identificar debilidades regulatorias, así como 
oportunidades de mejora para promover las finanzas sostenibles. En cuanto al 
punto (iii), si bien el país ha avanzado en la incorporación de criterios de 
sostenibilidad para el mercado de valores, aun la movilización de recursos es 
limitada, siendo necesario aumentar la difusión de este tipo de instrumentos en 
cuanto a uso de los fondos, evaluación y selección de proyectos, y mecanismos 
de verificación. 

1.12 Desafío 4: Necesidad de avanzar hacia una transición energética e impulsar 
nuevas tecnologías limpias. Los sectores de energía, transporte y silvopastoril 
(AFOLU) responden por más del 70% las emisiones de GEI (NDC, 2020). Crear 
políticas que impulsen tecnología e innovación en áreas centrales para la 
descarbonización de la economía como energía renovable, electromovilidad y 
economía circular, es clave para lograr una reducción gradual de emisiones. En 
cuanto a la producción de energía renovable no convencional todavía es limitada, 
respondiendo por 12,3% de la composición de la matriz energética en 2021. Los 
Lineamientos para el Plan de Transición Energética (LPTE) al 2030 proponen una 
meta de penetración de energías renovables no convencionales del 30% al 2030, 
porcentaje que se estima podría llegar a 61% incluyendo la energía hidráulica. De 
acuerdo con los escenarios energéticos considerados en los LPTE, al menos 
95% de la expansión de la capacidad de generación hasta el 2030 será a base de 
ER, principalmente eólica, hidroeléctrica y solar. Esto representa una reducción 
entre el 52,7% y 64,2% de las emisiones de GEI del sector eléctrico. Además del 
potencial existente en energía solar y eólica, el desarrollo del hidrógeno es un 
tema de relevancia por el potencial económico y ambiental, motivo por el que se 
conformó la Mesa Ministerial del Hidrógeno para preparar la Estrategia del 
Hidrógeno. Esta fuente de energía también es parte de la estrategia de movilidad 
sustentable, dado que las celdas de hidrógeno pueden energizar los motores 
eléctricos y son clave para descarbonizar al transporte aéreo. El país viene 
produciendo aproximadamente 400.000 toneladas por año de hidrógeno gris y hay 
un importante potencial para impulsar el hidrógeno verde, pero falta un marco 
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regulador para el sector21. Varias Cooperaciones Técnicas (CT) y préstamos del 
BID están impulsando políticas de fomento de energías renovables22 (¶1.16). 

1.13 Respecto a transporte, la huella de carbono del sector en Argentina ha crecido 
significativamente en las últimas décadas debido a una rápida tasa de 
motorización y en 2016 llego a 14% del total de las emisiones GEI, lo que hace 
necesario promover la utilización de vehículos propulsados con fuentes de 
potencia no convencionales, así como la producción nacional de este tipo de 
vehículos. En 2017 fue lanzado el Plan de Acción Nacional de Transporte y 
Cambio Climático para promover el uso de transporte público masivo y no 
motorizado, el cual reconoce que en el país todavía no existe una normativa que 
establece los estándares necesarios para impulsar la electromovilidad. En este 
sentido la Ley de Promoción de la Electromovilidad es central para impulsar el 
segmento pues, entre otros aspectos, establece incentivos fiscales, cuotas de 
eléctricos en la reposición de la flota oficial y la limitación de venta de vehículos 
de combustión interna a partir del año 2041. 

1.14 En cuanto economía circular, en Argentina se genera un promedio de 
45.000 toneladas diarias de residuos sólidos urbanos, lo que equivale a una 
tonelada de basura cada dos segundos. Los rellenos sanitarios utilizados en 
centros urbanos para la disposición de los residuos domiciliarios son grandes 
fuentes de emisiones de GEI, principalmente metano, un gas más contaminante 
que el CO2. El país cuenta con una baja tasa de recuperación de residuos sólidos 
urbanos (2%) y con distintos apoyos del BID, vienen mejorando la capacidad de 
gestión de los residuos y en el fortalecimiento institucional de los actores 
involucrados en distintos niveles. La creación del Programa de Fortalecimiento de 
la Economía Circular (PRECICLO) tiene por objetivo fortalecer la capacidad de las 
cooperativas y empresas dedicadas a la gestión integral de los materiales en 
desuso para aumentar la recuperación de estos materiales y la reducción de 
basura y residuos sólidos urbanos, y con esto las emisiones generadas. 
Adicionalmente, con la reglamentación de la Ley 25.916 de Presupuestos Mínimos 
para la Gestión de Residuos Domiciliarios, se espera llegar al 80% de 
recuperación de los residuos sólidos urbanos, en línea con los objetivos del 
PRECICLO. Todos estos esfuerzos son complementados por el Plan de 
Desarrollo Productivo Verde (PDPV), el cual busca crear una oferta nacional de 
empresas que actúan en el sector de energía de renovable, electromovilidad y 
economía circular. Para la adecuada gestión, monitoreo de los resultados y 
garantía de continuidad a lo largo del tiempo, se espera crear el Gabinete de 
Coordinación del PDPV (¶1.16).   

1.15 La dimensión de género debe ser parte de las finanzas sostenibles y de la 
agenda climática del país. Es así como el Protocolo de Finanzas Sostenibles de 

 
21  El noroeste argentino posee los más altos niveles de radiación solar del mundo, prácticamente duplica la 

media mundial con 2800 kw/h por metro cúbico anuales. Y la Patagonia, por los fuertes vientos, dispone de 
un potencial enorme a partir de la energía eólica. Esto representa una fuerte ventaja para el Hidrógeno 
verde. (Presidencia de Argentina, 2021. Hacia una Estrategia Nacional de Hidrógeno 2030). 

22  El BID está financiando estudios, entre ellos para informar los escenarios energéticos futuros y la Estrategia 
del Hidrógeno (análisis de tecnologías disponibles y necesarias para la producción, almacenamiento y  
transporte del hidrógeno, análisis de los costos y los posibles precios que se van a suscitar fruto de la 
demanda mundial esperada). 

https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plan_de_accion_nacional_de_transporte_y_cc_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/plan_de_accion_nacional_de_transporte_y_cc_1.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/segundo_documento_ces_hidrogeno.pdf
https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/library/environment_energy/escenarios-energeticos-argentina-2040.html
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Argentina23 resalta, como uno de sus lineamientos de acción de sus objetivos 
estratégicos, el financiamiento a proyectos productivos de mujeres para el 
fomento a la inclusión financiera y el mercado de capitales. De igual forma, el 
Reporte de Actividades de 2021 de la MTFS24 menciona la importancia de proveer 
financiamiento a Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME) de mujeres. 
Lo anterior, se presenta en un contexto en el que las mujeres emprendedoras 
enfrentan barreras tanto del lado de la demanda como de la oferta25. Por ejemplo, 
las mujeres tienden a poseer o acumular menos activos que puedan utilizarse 
como garantía, y sus negocios a menudo se concentran en sectores en los cuales 
el colateral es menos accesible, como lo es el sector de servicios. También existen 
limitaciones por el lado de la oferta, como los sesgos de género (conscientes e 
inconscientes) en el otorgamiento a crédito, y la falta de productos y servicios 
financieros con una propuesta de valor adecuada para las mujeres empresarias26. 
Las barreras anteriores derivan en que, para el caso de Argentina, sólo un 8% de 
las empresas son lideradas por mujeres27, frente a 21,4% en ALC y 18% en el 
mundo. Desde una perspectiva productiva, las MIPYME de mujeres están más 
presentes en los sectores de comercio y servicios, que son los sectores 
económicos más afectados por la crisis: cerca del 80% de las empresas de 
mujeres están enfocadas en sectores en donde el COVID-19 tuvo un alto impacto 
de afectación, contrastado con cerca del 70% de esta misma cifra para los 
hombres28. En este contexto, es importante desarrollar para el país una hoja de 
ruta para el desarrollo de las finanzas sostenibles, así como una estrategia 
climática que incluya la perspectiva de género de forma diferenciada. Lo primero 
está siendo apoyado en el marco de la MTFS, mientras que el segundo está en 
preparación por el GNCC (ver Anexo III- Matriz de Resultados). 

1.16 Valor agregado del programa. El valor agregado del presente programa reside 
en que: (i) apoya a la transversalización y planificación de la agenda de 
sostenibilidad en el gobierno con una visión de mediano y largo plazo, aspectos 
clave para mitigar los impactos fiscales de los choques climáticos (¶1.26); (ii) crea 
un marco normativo para apalancar recursos adicionales para la agenda climática 
en el mercado financiero, tema esencial en un contexto macroeconómico adverso 
(¶1.28); y (iii) propone políticas y metas ambiciosas en los ámbitos de la 
descarbonización gradual de la matriz energética y las medidas para reducir la 
deforestación (¶1.30). La segunda fase de esta serie programática, la cual se 
espera aprobar en 2023, consolidará las medidas apoyadas por la presente 
operación, reforzando las capacidades del país para una transición sostenible 
(¶1.27, ¶1.29 y ¶1.31). 

1.17 Apoyo del BID a las políticas del programa. Las medidas abordadas en el 
presente programa son el resultado de un diálogo sostenido del Banco con el país, 
apoyado por distintos estudios29 así como de préstamos y CTs que han sentado 

 
23  Protocolo de Finanzas Sostenibles, Argentina. 
24  Reporte de Actividades 2021, Mesa Técnica de Finanzas Sostenibles. 
25  Género y Acceso al Financiamiento Empresario, BID, 2020. 
26  Comisión para el Mercado Financiero de Chile, 2020. 
27   Enterprise Survey, 2017. 
28  The Mastercard Index of Women Entrepreneurs, 2020. 
29  Entre estos estudios se destaca: BID, 2020. Marcadores Presupuestales de Cambio Climático; BID, 

2019. Como llegar a cero Emisiones Netas; BID/OIT, 2020. El empleo en el futuro de cero emisiones netas 
en ALC; BID,2020. Vulnerabilidad al cambio climático e impactos económicos en el sector agrícola.   

https://wwfar.awsassets.panda.org/downloads/protocolo_de_finanzas_sostenibles_argentina.pdf
https://www.argentina.gob.ar/sites/default/files/2021/12/mtfs_l_informe_final_de_actividades_2021_para_publicacion_4-1.pdf
https://www.enterprisesurveys.org/en/enterprisesurveys
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Marcadores-presupuestarios-de-cambio-climatico-Conexiones-entre-los-sistemas-de-clasificacion-financiera-y-ambiental.pdf
https://publications.iadb.org/es/como-llegar-cero-emisiones-netas-lecciones-de-america-latina-y-el-caribe
https://publications.iadb.org/es/el-empleo-en-un-futuro-de-cero-emisiones-netas-en-america-latina-y-el-caribe
https://publications.iadb.org/es/el-empleo-en-un-futuro-de-cero-emisiones-netas-en-america-latina-y-el-caribe
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/Vulnerabilidad-al-cambio-climatico-e-impactos-economicos-en-el-sector-agricola-en-America-Latina-y-el-Caribe.pdf
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las bases para las medidas establecidas en la Matriz de Políticas, particularmente 
en los últimos cinco años. Respecto al diseño de la NDC contribuyeron las 
operaciones ATN/MC-17416-RG30 y ATN/MC-15367-RG31. Del mismo modo, se 
financió la metodología de marcadores presupuestales climáticos y su 
transversalización en el presupuesto de la Nación con la operación 
ATN/OC-18116-RG32. En materia de finanzas sostenibles e instrumentos 
innovadores de mitigación de riesgos y financiamiento para la acción climática, 
han sido apoyadas por las operaciones 4565/GN-AR33, ATN/GN-16815-AR34 y 
ATN/OC-19091-AR35. En línea con el Plan de Desarrollo Productivo Verde, se 
viene apoyando la financiación de convocatorias para empresas en el tema de 
renovables, economía circular, eficiencia energética, entre otros, mediante la 
operación 5293/OC-AR-236. A su vez, se ha apoyado el fortalecimiento 
institucional para la gestión integral de residuos sólidos urbanos mediante la 
operación 3249/OC-AR37,creando las bases para el PRECICLO.  

1.18 En materia de transición energética se brindó apoyo para desarrollar escenarios 
energéticos de largo plazo, incluyendo los LPTE al 2030 mediante las operaciones 
ATN/OC-16499-AR38 y ATN/OC-16500-AR39. La operación 3759/OC-AR40 ha 
financiado los tres estudios clave para la elaboración del Proyecto de Ley de 
Promoción del Hidrógeno, que tienen como propósito evaluar el estado actual del 
mercado de hidrógeno y su viabilidad competitiva en cuanto a sus perspectivas 
de desarrollo interno y su potencial exportador. Asimismo, cabe mencionar que el 
BID viene apoyando el Plan Nacional de Transición Energética 2030 y de la 
LTS del sector energético mediante la operación ATN/OC-19222-AR41 y estudios 
de escenarios energéticos42. Todas estas operaciones han apoyado con el diálogo 
con las autoridades y han contribuido a la Matriz de Políticas que apoya la 
presente operación.  Por medio de la CT ATN/OC-19456-AR43  ha sido posible 
complementar el apoyo al país en la implementación de su NDC, el fortalecimiento 
del GNCC, la preparación del Plan Nacional de Adaptación y Mitigación al Cambio 
Climático (PNAyMCC), de los Lineamientos para el Manejo de Bosque Integrado 
a Ganadería, la Estrategia Nacional de Biodiversidad 2022-2024, así como el 
desarrollo de otros estudios técnicos de apoyo para la segunda operación de la 
presente serie programática. 

 
30  CT para Investigación y Diseminación, aprobada en 2019 por US$1 millón, actualmente lleva desembolsado 

el 81,06%. 
31  CT para Investigación y Diseminación, aprobada en 2015 por US$1,5 millón, totalmente ejecutada y 

finalizada en 2020. 
32 CT para Investigación y Diseminación, aprobada en 2020 por US$250.000, actualmente lleva 

desembolsado el 58,36%. 
33  Préstamo aprobado en 2018 por US$100 millones, actualmente lleva desembolsado el  

36,66%. 
34  CT de apoyo operacional, aprobada en 2018 por US$3 millones, actualmente lleva desembolsado el 

30,98%. 
35   CT de Apoyo al Cliente, aprobada en 2021 por US$330.000, actualmente se encuentra elegible. 
36  Préstamo aprobado en 2021 por US$230 millones, actualmente lleva desembolsado el  

11,04%. 
37  Préstamo aprobado en 2014 por US$150 millones, actualmente lleva desembolsado el 76,33%. 
38  CT de Apoyo al Cliente, aprobada en 2018 por US$200.000, totalmente ejecutada y finalizada en 2021. 
39  CT de Apoyo al Cliente, aprobada en 2017 por US$300.000, totalmente ejecutada y finalizada en 2021. 
40  Préstamo aprobado en 2016 por US$13 millones, actualmente lleva desembolsado el 57,63%. 
41  CT de Apoyo al Cliente, aprobada el 20 abril 2022 por US$400.000. 
42  BID, PNUD, 2018. Coincidencias y Divergencias sobre el futuro de la energía en Argentina. 
43       CT de Apoyo al operativo, aprobada el 19 de agosto de 2022, por US$450.000. 

https://www.iadb.org/es/project/RG-T3283
https://www.iadb.org/es/project/RG-T2713
https://www.iadb.org/es/project/RG-T3640
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1280
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1213
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1268
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1330
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1151
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1147
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1147
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1247
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1266
https://www.iadb.org/es/project/AR-T1292
https://www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/library/environment_energy/escenarios-energeticos-argentina-2040.html
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1.19 Finalmente, cabe mencionar la complementariedad con BID Invest y BID Lab. 
BID Invest ha venido apoyando al Protocolo de Finanzas Sostenibles para 
Industria Bancaria en Argentina, que busca facilitar y fomentar la implementación 
de las mejores prácticas y políticas internacionales para la integración de los 
factores Ambientales, Sociales y de Gobernanza (ASG) en las entidades 
financieras que operan en el país44. Por su parte, BID Lab en conjunto con la 
División del Agua y Saneamiento del BID, vienen apoyando Latitud R, una 
plataforma regional que busca contribuir al desarrollo de sistemas de reciclaje 
inclusivo con sostenibilidad económica, social y ambiental, aportando a la 
formalización y mejora de condiciones de los recicladores de base, y al desarrollo 
de la Economía Circular en América Latina. 

1.20 Conocimiento técnico y lecciones aprendidas. Como se ha demostrado a 
través de estudios realizados por el Banco, la descarbonización profunda de la 
economía fortalece la senda de crecimiento sostenible del país a través de 
beneficios económicos netos y la generación de empleo. El diseño del programa 
toma en cuenta las lecciones aprendidas sobre programas de descarbonización 
en LAC y de otros sectores afines como AFOLU, finanzas públicas, desarrollo 
productivo, trasformación energética entre otros. El Banco ha jugado un rol 
relevante en la preparación del programa con el apoyo a través de CTs, estudios 
y otros préstamos de política que señalan diversas lecciones que han sido 
consideradas en el diseño de este programa: (i) es clave contar con presupuestos 
específicos asignados para implementar las áreas priorizadas y aterrizar las 
políticas en acciones concretas (4988/OC-CR y 5398/OC-CO / 5399/KI-CO). 
Algunas medidas incluidas están relacionadas a la creación de fondos para llevar 
a cabo acciones climáticas; (ii) dada la sensibilidad del tema de descarbonización 
y la necesidad de una acción coordinada entre varios ministerios es necesario 
tener en cuenta las necesidades de tiempo para la maduración de las medidas 
(5044/OC-EC). El programa se diseña en dos fases con compromisos 
secuenciales y tendrá su evaluación hasta dos años después de finalizado; y 
(iii) debe existir una adecuada coordinación y asignación de responsabilidades 
entre los diferentes órganos que participan en el diseño e implementación de las 
reformas, en particular para programas multisectoriales (5278/OC-CH). 

1.21 Coordinación con otros donantes. La presente operación está en línea con el 
acuerdo firmado con el FMI para refinanciar los vencimientos del programa 
anterior y brindar financiamiento adicional (¶1.1 y ¶3.2). Por otro lado, se prevén 
sinergias con el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el 
UK Partnering for Accelerated Climate Transitions (UK PACT). El PNUD viene 
apoyando al gobierno argentino en cuanto a la construcción de una hoja de ruta 
para el desarrollo de una taxonomía de finanzas sostenibles y los escenarios 
climáticos de largo plazo. Por su parte, UK PACT viene apoyando al país en la 
construcción de una hoja de ruta para el desarrollo de una taxonomía y un marco 
de reporteo de financiamiento para el sistema financiero argentino alineado a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Asimismo, el BID prevé el desarrollo 
de los marcadores presupuestales por medio de una CT a ser gestionada con 
recursos del Fondo para Reforzar Políticas Fiscales Verdes financiado por la 
Iniciativa Internacional del Clima (IKI, por sus siglas en inglés) del gobierno 
alemán (¶1.17). Las políticas apoyadas complementan los esfuerzos del Banco 

 
44   Actualmente, 23 bancos públicos y privados están suscriptos al Protocolo.  

https://latitudr.org/
https://publications.iadb.org/en/benefits-and-costs-decarbonizing-costa-ricas-economy-informing-implementation-costa-ricas-national
https://publications.iadb.org/publications/spanish/document/El-empleo-en-un-futuro-de-cero-emisiones-netas-en-America-Latina-y-el-Caribe.pdf
https://publications.iadb.org/es/como-llegar-cero-emisiones-netas-lecciones-de-america-latina-y-el-caribe
https://www.iadb.org/es/project/CR-L1142
https://www.iadb.org/es/project/CO-L1264
https://www.iadb.org/es/project/EC-L1265
https://www.iadb.org/es/project/CH-L1159
https://www.iadb.org/es/noticias/alemania-y-el-bid-crean-fondo-de-us20-millones-para-reforzar-politicas-fiscales-verdes
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Mundial y las agencias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 
fortalecer el marco institucional y normativo del país para alcanzar las metas de la 
NDC y apoyar el avance de la LTS.  

1.22 Alineación estratégica. El programa es consistente con la Segunda 
Actualización de la Estrategia Institucional (UIS) (AB-3190-2) y se alinea con los 
desafíos de desarrollo de: (i) Productividad e Innovación, al generar las 
condiciones que fomentan la innovación a través de mejoras en el marco 
regulatorio que faciliten el desarrollo de nuevos servicios que reduzcan el impacto 
ambiental, la difusión de nuevas alternativa energéticas, e incrementen el 
financiamiento sostenible; y (ii) Integración Económica, a través del mejoramiento 
de la competitividad para una inserción a los mercados regional y global. También 
se alinea con los temas transversales de: (i) Cambio Climático, debido a que todas 
las medidas de política previstas bajo esta primera operación apoyan el 
cumplimiento de compromisos climáticos del país incluidos en su NDC, se ha 
estimado un financiamiento climático del 100%, según la metodología conjunta de 
los Bancos Multilaterales de Desarrollo, contribuyendo así a la meta de 
financiamiento climático del BID (30% del volumen de aprobaciones anual); 
(ii) Sostenibilidad Ambiental, al apoyar un marco de políticas robusto que apoyan 
la conservación del medio ambiente y la biodiversidad (Componente 2);  
(iii) Equidad de Género, al propender por la inclusión de la perspectiva de género 
a lo interno de las políticas vinculadas con finanzas sostenibles y por el indicador 
de la matriz de producto referente a la preparación de la Estrategia Nacional de 
Género, Diversidad y Cambio Climático por parte del GNCC; y (iv) Capacidad 
Institucional y Estado de Derecho, dado que, las acciones de política del objetivo 
de política 2.2 buscan fortalecer la capacidad institucional del Ministerio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible de la Nación y el Ministerio de Economía de la Nación 
(MECON) (¶1.26), así como las capacidades de coordinación interinstitucional 
para la articulación de políticas de acción climática en el caso de la GNCC y de 
finanzas sostenibles en el caso de la MTFS (¶2.5 y ¶3.2). 

1.23 El programa contribuirá al Marco de Resultados Corporativos 
2020-2023 (GN-2727-12) por medio del indicador de emisiones de GEI evitadas. 
Asimismo, el programa se alinea con la Estrategia del Grupo BID con Argentina 
2021-2023 (GN-3051), en particular con el área prioritaria sobre recuperación 
económica y desarrollo productivo 4.0. y con los objetivos estratégicos de: 
(i) avanzar hacia la sostenibilidad ambiental; y (ii) y ampliar la cobertura y acceso 
a financiamiento del sector productivo sostenible. También es consistente con los 
Marcos Sectoriales de: (i) Cambio Climático (GN-2835-8), al apoyar la 
implementación de una transición energética que permita una economía con bajas 
emisiones de carbono, el fomento de tecnologías limpias y políticas; (ii) Transporte 
(GN-2740-12), al apoyar la promoción de la movilidad eléctrica con miras a un 
transporte  ambientalmente sostenible; (iii) Energía (GN-2830-8), al apoyar la 
transición energética hacia fuentes renovables; (iv) Medio Ambiente y 
Biodiversidad (GN2827-8), al promover la gestión sostenible del capital natural  y 
desastres naturales como incendios forestales; y (v) Agricultura (GN-2709-10), al 
fomentar prácticas agropecuarias ambientalmente sostenibles; (vi) Innovación, 
Ciencia y Tecnología (GN-2791-8), al articular esfuerzos de innovación 
tecnológica y el desarrollo productivo bajo en emisiones y resiliente; (vii) Respaldo 
para PYME y Acceso y Supervisión Financieros (GN-2768-7) al promover el 

https://idbinvest.org/en/publications/2020-joint-mdb-report-climate-finance
https://idbinvest.org/en/publications/2020-joint-mdb-report-climate-finance
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mercado de finanzas sostenibles; y (viii) Género y Diversidad (GN-2800-8) a 
través de la inclusión de la perspectiva de género en las políticas.  

B.  Objetivos, componentes y costo 

1.24 Objetivo.  El objetivo general de desarrollo es contribuir a un crecimiento 
sostenible y resiliente de Argentina. Los objetivos de desarrollo específicos 
son: (i) fortalecer la capacidad del gobierno para la planificación y financiamiento 
de la acción climática; (ii) desarrollar un marco favorable para las finanzas 
sostenibles; y (iii) impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la 
descarbonización. El programa se desarrolla a través de los siguientes 
componentes: 

1.25 Componente 1: Estabilidad macroeconómica. Tiene como objetivo asegurar el 
mantenimiento de un contexto macroeconómico congruente con los objetivos del 
programa según lo establecido en la Matriz de Políticas y la Carta de Políticas. 

1.26 Componente 2: Marco institucional para la acción climática. Tiene como 
objetivo fortalecer el marco institucional para la acción climática de la Argentina. 
Se dará apoyo en dos áreas: (i) programas, estrategias y fondos para la acción 
climática, mediante las acciones: 2.1.1. presentación de la actualización de la 
NDC ante la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 
(CMNUCC), 2.1.2. aprobación de la Ley 27.621 para la Implementación de la 
Educación Ambiental Integral en la República Argentina, 2.1.3.1. duplicación del 
presupuesto destinado al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la 
Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN)45, 2.1.3.2. aprobación de los 
Principios y Lineamientos Nacionales para el Manejo de Bosques con Ganadería 
Integrada en concordancia con la Ley N°26.331, 2.1.4. creación del Fideicomiso 
“Fondo Nacional del Manejo del Fuego”, y 2.1.5. creación del Programa de 
Promoción de la Conservación y Uso Sostenible de la Biodiversidad en 
Agroecosistemas; y (ii) instituciones y procesos para la acción climática, mediante 
las acciones: 2.2.1. creación del Registro Nacional de Proyectos de Mitigación 
ante el Cambio Climático (RNPMCC), 2.2.2. aprobación del Reglamento Interno 
del GNCC, 2.2.3.1. institucionalización del enfoque transversal de cambio 
climático en las propuestas de proyectos con financiamiento internacional en la 
República Argentina, y 2.2.3.2. emisión de la Circular que habilita la aplicación de 
la metodología de marcadores presupuestales de cambio climático en el 
presupuesto de la Nación. Estas acciones contribuyen, entre otros aspectos, a la 
transversalización de la agenda climática a lo largo de los varios Ministerios 
sectoriales y a la dotación de recursos y lineamientos que posibiliten fortalecer la 
protección de los ecosistemas en vista del aumento de la deforestación e 
incendios forestales. 

1.27 En cuanto al Componente 2, a fin de dar continuidad y/o profundizar las acciones 
de política apoyadas en el presente programa, para la segunda operación de la 
serie programática se prevé avanzar las siguientes medidas: (i) para impulsar los 
programas, estrategias y fondos para la acción climática en el marco de la NDC de 
Argentina, se apoyará las acciones: 2.1.1.1. elaboración y publicación del 
PNAyMCC, y 2.1.1.2. elaboración de un Programa Nacional de Escenarios de 

 
45   Tal como indicado en la Matriz de Resultados, la línea de base es ARS 1.212 millones (2021).  

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-55
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Largo Plazo, 2.1.2. reglamentación de la Ley 27.621 para la Implementación de la 
Educación Ambiental Integral en la República Argentina, así como 2.1.3.1. 
duplicación del aporte anual del Tesoro Nacional al FNECBN, respeto al año 2022, 
2.1.3.2. elaboración y publicación del Plan Nacional de Manejo de Bosques con 
Ganadería Integrada, 2.1.3.3. adhesión de al menos 5 provincias, mediante 
convenios, al Plan Nacional de Manejo de Bosques con Ganadería Integrada, 
2.1.4. resolución que crea nuevas bases de brigadistas y fortalece y expande el 
Servicio Nacional de Manejo del Fuego a nivel nacional, con apoyo del Fondo 
Nacional del Manejo del Fuego, y 2.1.5. elaboración y publicación de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad 2022-2024 de Argentina (en seguimiento a la creación 
del Programa de Promoción de la Conservación y Uso Sostenible de la 
Biodiversidad en Agroecosistemas); y (ii) para fomentar la consolidación de las 
instituciones y procesos para la acción climática, se apoyará las acciones: 2.2.1.1. 
creación, mediante normativa, de la oficina que lleva el RNPMCC, 2.2.1.2. 
reglamentación de creación de la oficina que lleva el RNPMCC, 2.2.2. publicación 
de la resolución de formalización y conformación del Consejo Asesor Externo del 
GNCC, y 2.2.3.1. proyecto de Ley de Presupuesto 2023 con marcadores 
presupuestales de cambio climático presentado al Congreso de la Nación. 

1.28 Componente 3: Finanzas sostenibles. Tiene como objetivo desarrollar un marco 
favorable para las finanzas sostenibles, de manera de movilizar de forma 
escalable los recursos necesarios para catalizar inversiones públicas y privadas 
que contribuyan a alcanzar objetivos económicos y sociales en el marco de los 
ODS, incluidas las metas de mitigación y adaptación al cambio climático del país. 
En este sentido, se dará soporte a: (i) para empezar a sentar las bases para el 
desarrollo de las finanzas sostenibles, se apoyará la acción 3.1.1. aprobación de 
una Hoja de Ruta para el desarrollo de las finanzas sostenibles en Argentina, que 
incluya la dimensión de género46, bajo la coordinación de la MTFS; (ii) para 
impulsar el avance de los reguladores de los mercados financieros en cuanto a 
las finanzas sostenibles, se apoyarán las acciones 3.1.2.1. suscripción de una 
Declaración Conjunta de los reguladores del sector bancario, de seguros y del 
mercado de capitales de Argentina que busque impulsar las finanzas sostenibles 
y la gestión de los riesgos relacionados con el clima, y 3.1.2.2. adhesión del Banco 
Central de la República Argentina (BCRA) a la Red de Bancos Centrales y 
Reguladores para Enverdecer el Sistema Financiero (NGFS, por sus siglas en 
inglés); (iii) para promover la emisión de bonos soberanos bonos soberanos 
Sociales, Verdes y Sustentables (SVS), se apoyará la acción 3.1.3. diseño de una 
Hoja de Ruta para el desarrollo de un marco de bonos soberanos SVS; y (iv) para 
promover la sostenibilidad en el mercado de capitales, en el marco de los 
Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables SVS en Argentina se 
apoyará las acciones: 3.1.4.1. actualización de las guías sustentables para 
inversión socialmente responsable, emisión de bonos SVS, y evaluadores 
externos de bonos SVS, en el marco de los Lineamientos para la Emisión de 
Valores Negociables SVS en Argentina, incluyendo la dimensión de género, y 
3.1.4.2. incorporación de regímenes especiales de productos de inversión 

 
46  Para efectos de este componente, la perspectiva de género se verá incorporada en las acciones de política 

3.1.1 y 3.1.4.1, por medio del: (i) reporte de las acciones de los actores signatarios, en cuanto a la 
consideración de necesidades de financiamiento de empresas de mujeres en el diseño y promoción de 
instrumentos; y (ii) velar por la no discriminación de género en la creación de los fondos comunes, 
respectivamente. 
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colectiva sostenibles y sustentables47, incluyendo Fideicomisos Financieros (FF) y 
Fondos Comunes de Inversión (FCI) abiertos y cerrados. Mediante los 
instrumentos propuestos, este componente contribuye al fomento de emisiones 
de bonos sostenibles y de fondos de inversión que destinen recursos a proyectos 
con alto impacto climático. 

1.29 Para la segunda operación de la serie programática, se prevé apoyar las 
siguientes medidas en cuanto al Componente 3: (i) en el marco de la ejecución de 
la Hoja de Ruta para el desarrollo de las finanzas sostenibles en Argentina, 
aprobada en el primer programa, se apoyará: 3.1.1.1. implementación de una 
Encuesta Nacional de Finanzas Sostenibles y Cambio Climático, así como 3.1.1.2. 
elaboración y envío a la MTFS de una Estrategia Nacional de Finanzas 
Sostenibles que incluya la dimensión de género; (ii) en congruencia con la 
Declaración conjunta suscripta por los reguladores de los mercados financieros 
en el primer programa, se apoyarán las acciones: 3.1.2.1. elaboración y envío a 
la MTFS de una Hoja de Ruta para diseñar e implementar un Laboratorio de 
Innovación Financiera en Argentina, con la participación de los reguladores del 
sector bancario, de seguros y del mercado de capitales de Argentina, que busque 
impulsar soluciones para las finanzas sostenibles y la gestión de los riesgos 
relacionados con el clima, y 3.1.2.2. aprobación de una Estrategia de 
Sostenibilidad para el regulador del mercado de capitales; (iii) para impulsar la 
emisión de bonos soberanos SVS, se apoyará: 3.1.3. elaboración de un marco de 
bonos soberanos SVS, incluyendo la dimensión de género; y (iv) para consolidar 
el enfoque de sostenibilidad en el mercado de capitales, se apoyarán las 
acciones: 3.1.4.1. implementación de una consulta pública para actualizar los 
Lineamientos para la Emisión de Valores Negociables SVS en Argentina, 
incluyendo la dimensión de género, 3.1.4.2. elaboración de una guía para el 
reporte y divulgación voluntaria de factores Ambientales, Sociales y de 
Gobernanza, incluyendo la dimensión de género, que permita incrementar la 
oferta de productos de inversión colectiva sostenibles y sustentables, y 3.1.4.3. 
elaboración y envío a la MTFS de lineamientos para el diseño de una taxonomía 
sostenible local, incluyendo la dimensión de género. 

1.30 Componente 4: Tecnología e innovación que contribuya a la economía 
circular y la descarbonización. Tiene como objetivo impulsar tecnología e 
innovación que contribuyan a la reducción de emisiones del sector productivo y la 
descarbonización gradual de la matriz energética a través del apoyo en tres áreas 
clave: (i) economía circular y residuos urbanos, mediante la acción 4.1.1. creación 
del Programa Nacional de Fortalecimiento de la Economía Circular, Inclusiva, 
Comunitaria y Local (PRECICLO); (ii) tecnología e innovación verde, mediante las 
acciones 4.2.1. creación de Plan de Desarrollo Productivo Verde, y 4.2.2. envío al 
Congreso de la Nación del Proyecto de Ley de Promoción de la Electromovilidad; 
y (iii) transición energética, mediante la acción 4.3.1. aprobación de los 
Lineamientos para un Plan de Transición Energética al 2030. Este componente 
aportará al cumplimiento de las metas de reducción de emisiones de CO2, al 
aumento del reciclaje y de oferta y demanda por tecnología limpia por el sector 
productivo, así como la transición gradual hacia una matriz energética más verde. 

 
47  Son fondos destinados a proyectos o actividades ambientales y sociales, de acuerdo con sus lineamientos 

de inversión sustentable y con los estándares del PNUD. 
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1.31 Para la segunda operación de la serie programática, se prevé apoyar las 
siguientes medidas en cuanto al Componente 4: (i) en seguimiento a las acciones 
del primer programa y para fomentar la economía circular y la gestión de residuos 
urbanos, se apoyará 4.1.1. reglamentación de la Ley 25.916 de Presupuestos 
Mínimos para la Gestión de Residuos Domiciliarios; (ii) para promover la 
tecnología e innovación verde se apoyará las acciones: 4.2.1. creación del 
Gabinete de Coordinación del Plan de Desarrollo Productivo Verde, y 4.2.2. envío 
al Congreso de la Nación del Proyecto de Ley de Promoción del Hidrógeno para 
impulsar la movilidad sustentable; y (iii) para continuar impulsando la transición 
energética, se apoyará las acciones: 4.3.1.1. elaboración del Plan Nacional de 
Transición Energética 2030, y 4.3.1.2. la elaboración del Plan Nacional de 
Transición Energética a Largo Plazo al 2050. 

B. Indicadores clave de resultados 

1.32 Resultados esperados. El impacto asociado al objetivo general de desarrollo del 
programa será la reducción en las emisiones de CO2. Los principales resultados 
asociados a los objetivos de desarrollo específicos serán: (i) número de proyectos 
registrados en el Registro Nacional de Proyectos de Mitigación; (ii) estrategias de 
acción climáticas entregadas por el Gabinete Nacional de Cambio 
Climático; (iii) hectáreas de Bosques Nativos bajo Plan de Manejo o de 
Conservación; (iv) presupuesto destinado al Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos; (v) número de bancos 
con Sistemas de Análisis de Riesgos Ambientales y Sociales; (vi) número de 
bonos SVS que se emiten bajo los lineamientos actualizados para la Emisión de 
Valores Negociables SVS en Argentina; (vii) número de Fondos Abiertos 
ASG lanzados; (viii) porcentaje de material reciclado; (viii) porcentaje de 
población con acceso al sistema de recolección diferenciada; (ix) número de 
proyectos de energía renovable y eficiencia energética apoyados como parte del 
Plan de Desarrollo Productivo Verde; (x) porcentaje de la matriz energética 
nacional proveniente de fuentes renovables; y (xi) porcentaje de la matriz 
energética nacional proveniente de fuentes renovables no convencionales. 

1.33 Evaluación económica. Con base en recomendaciones de la Oficina de 
Evaluación y Supervisión en su revisión sobre Evaluabilidad de los Proyectos del 
Banco de 201148 y en los resultados de la revisión de las prácticas y estándares 
de evaluación para los préstamos de apoyo a reformas de política realizada por el 
Grupo de Cooperación de Evaluación49 (ECG)50, previsto en el párrafo 1.3 del 
documento GN-2489-5 (Revisión de la Matriz de Efectividad en el Desarrollo para 
Operaciones con y sin Garantía Soberana) que, entre otros, señalan que no 
resultaría necesario incluir un análisis de eficiencia en el uso de los recursos 
financieros51, se determinó que no se realizará un análisis económico para este 

 
48  RE-397-1: “Actualmente, el puntaje de la sección de análisis económico se calcula utilizando el valor 

máximo del análisis de costos y beneficios y del análisis de la eficacia en función de los costos. Sin embargo, 
estos análisis no pueden aplicarse a los préstamos en apoyo de reforma de política”. 

49  Compuesto por las Oficinas de Evaluación Independiente de los Bancos Multilaterales de Desarrollo. 
50  Good Practice Standards for the Evaluation of Public Sector Operations.” Evaluation Cooperation Group, 

Working Group on Public Sector Evaluation, 2012 Revised Edition. Febrero de 2012. 
51  Según el ECG, los PBL deben ser evaluados de acuerdo con la relevancia, efectividad y sostenibilidad. La 

eficiencia no se incluyó como criterio, dado que el dimensionamiento de los PBL está vinculado a la brecha 
de financiamiento de un país, siendo independiente de los beneficios del proyecto. 
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tipo de préstamo como fue informado al Directorio del Banco. Por lo tanto, la 
presente operación de préstamo no requiere un análisis económico y, por 
consiguiente, no se considera el análisis económico para efectos de medir el 
puntaje de evaluabilidad en la Matriz de Efectividad en el Desarrollo (DEM) del 
presente programa. 

1.34 Beneficiarios. Dada la escala y naturaleza transversal de las reformas, se espera 
beneficiar a toda la población de la República Argentina, ya que se favorecerán 
de los resultados de un crecimiento económico sostenible y resiliente gracias a 
las reformas impulsadas por el programa. 

II. ESTRUCTURA DE FINANCIAMIENTO Y PRINCIPALES RIESGOS

A. Instrumentos de financiamiento
2.1     Esta operación es la primera de dos operaciones de préstamo consecutivas

vinculadas técnicamente entre sí, pero financiadas en forma independiente bajo 
la modalidad de Préstamo Programático de Apoyo a Reformas de Política 
(PBP) con base en el documento “Préstamos en Apoyo a Reformas de Política: 
Directrices sobre Preparación y Aplicación” (CS-3633-2). La modalidad 
programática se justifica por: (i) el mediano y largo plazo de las reformas 
abordadas, según lo establecido en la Matriz de Políticas y la Carta de Políticas 
del prestatario; (ii) la naturaleza compleja y progresiva de las reformas; (iii) los 
distintos plazos para la implementación de las reformas; (iv) la coordinación entre 
las instituciones involucradas; (v) el apoyo al diálogo de políticas en el país; y 
(vi) el seguimiento requerido para la implementación de las reformas, su
monitoreo y la retroalimentación de resultados. Este PBP permite diseñar y
consolidar los lineamientos de política, cambios institucionales y normativos que
se requieren para lograr el objetivo de la operación; y permitirá alcanzar reformas
sustantivas durante el periodo 2022-2023. El Gobierno de Argentina ha
confirmado su interés en avanzar una segunda fase de este programático para el
2023 por un monto de US$ 300 millones.

2.2 Dimensionamiento de la operación. Conforme con lo establecido en el párrafo 
3.27, literal (b) del documento de “Préstamos de Apoyo de Reformas en 
Política: Directrices sobre Preparación y Aplicación (Nueva Versión, CS-3633-2)”, 
el dimensionamiento de la operación se realizó en función de las necesidades de 
recursos fiscales que enfrenta el país. El financiamiento de esta operación será 
de US$500 millones de recursos de Capital Ordinario regular, que se 
desembolsará a través de un único desembolso. Las necesidades de 
financiamiento netas del Gobierno de Argentina en 2022 de acuerdo con el 
programa acordado con el FMI son de 4% del PIB. El PBP representa 1,1% de las 
necesidades de financiamiento y el 3,1% del financiamiento externo de 2022. El 
déficit fiscal primario proyecto en el acuerdo del FMI comprende un déficit de 
1,9% en 2023, 0,9% en 2024 y equilibrio en 2025. 

B. Riesgos ambientales y sociales

2.3 En atención al Marco de Política Ambiental y Social (GN-2965-23), este programa 
no requiere clasificación de impactos ex ante. La operación apoya la definición de 
políticas, normas, instrumentos de gestión y otras acciones de fortalecimiento 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-55
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institucional, por lo cual no se prevén efectos significativos directos en el medio 
ambiente y los recursos naturales. 

C. Riesgos fiduciarios

2.4 No se identifican riesgos fiduciarios asociados a la operación. Los recursos de 
esta operación se desembolsarán directamente al Tesoro desde donde el 
MECON los utilizará para cubrir las necesidades de financiamiento del Gobierno 
Nacional, para lo cual el Organismo Ejecutor (OE) cuenta con los instrumentos de 
gestión financiera y sistemas de control necesarios. 

D. Otros riesgos y temas clave

2.5 Se identificó un riesgo de estructura organizativa de nivel medio-alto, dado que, si 
no se cuenta con un mecanismo de coordinación interinstitucional claro, podría 
dificultarse la interacción entre los múltiples entes involucrados en el programa, 
generando demoras en la implementación de las reformas de políticas. Para 
mitigar este riesgo, el MECON, en su rol de OE, se apoyará en el GNCC y la 
MTFS para la articulación de las políticas entre las distintas áreas de gobierno 
nacional y federal, así como con la sociedad civil (¶3.2). También se identificó un 
riesgo de procesos internos de nivel medio-alto, dado el carácter innovador de los 
temas abordados por el programa, si no se cuenta con la debida capacidad por 
parte de las contrapartes, podrían generarse retrasos en la implementación de las 
medidas. Para mitigar este riesgo, el Banco continuará apoyando al Gobierno de 
la República Argentina mediante el diálogo de políticas y sus otras operaciones 
en cartera con miras a asegurar las capacidades del OE. Actualmente se cuenta 
con la CT ATN/OC-19456-AR que apoya las acciones de política previstas para la 
segunda operación bajo la serie programática (¶1.18). También, se identificó un 
riesgo de entorno político de nivel medio-alto, dado que, si existe un cambio en 
las prioridades de las políticas de Estado, podría verse dificultada la culminación 
de las dos operaciones propuestas bajo la serie programática. Este riesgo será 
mitigado ya que se espera que las condiciones de políticas de las reformas 
incluidas en la serie programática queden cumplidas bajo la gestión del gobierno 
actual antes de culminar el 2023. Cabe resaltar que un factor general mitigante 
para los riesgos identificados es que el MECON tiene experiencia como OE de 
otros PBL como es el caso de los préstamos 4569/OC-AR (aprobado en 2018), 
4622/OC-AR (aprobado en 2018) y 4755/OC-AR (aprobado en 2019). 

2.6 Sostenibilidad. Las políticas que sustentan esta operación cuentan con un marco 
normativo sólido, sustentado en leyes de alcance nacional. La sostenibilidad del 
programa se logrará no solo por la alineación de todas las acciones apoyadas con 
políticas de Estado de la República Argentina, sino también por la articulación de 
las instancias de gobierno en torno al GNCC para cumplir con los compromisos 
de largo plazo respecto al cambio climático, fomentando la descarbonización 
gradual de sectores clave de la economía, y apalancando la inversión privada 
(¶1.3). 

https://www.iadb.org/es/project/AR-T1292
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1283
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1298
https://www.iadb.org/es/project/AR-L1304


- 19 -

III. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN

A. Resumen de los arreglos de implementación

3.1 Prestatario y Organismo Ejecutor. El prestatario será la República Argentina y 
el OE será el prestatario, por medio del MECON. El OE tendrá las siguientes 
responsabilidades: (i) coordinar con los organismos responsables de las acciones 
que se indican en esta operación en todo lo relativo a las mismas, incluyendo el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible de la Nación; (ii) proveer evidencia 
de que las acciones de política programática han sido cumplidas y cualquier otra 
evidencia relacionada con el programa que el Banco necesite para aprobar el 
desembolso respectivo; y (iii) una vez que el desembolso del programa haya sido 
asegurado, recabar la información de los indicadores de desempeño que se 
utilizarán para evaluar los resultados del programa. El OE utilizará los medios 
institucionales a su disposición para asegurar la efectiva coordinación entre los 
organismos públicos relacionados con las acciones de política incorporadas en 
esta operación. Asimismo, colaborará con el Banco en la coordinación necesaria 
con los organismos relacionados con las medidas que son parte de esta 
operación. 

3.2 Mecanismo de Coordinación Institucional. Para cumplir con su rol coordinador 
y asegurar el cumplimiento de las acciones de políticas (¶3.1), el MECON se 
apoyará en dos instancias interinstitucionales: (i) el GNCC (¶1.3, ¶1.5, ¶1.26) para 
la articulación de las políticas de acción climática entre las distintas áreas de 
gobierno nacional y federal, así como con la sociedad civil; y (ii) la MTFS (¶1.11, 
¶1.28) respecto a las acciones de política vinculadas a finanzas sostenibles. 

3.3 Condiciones contractuales especiales previas al único desembolso del 
financiamiento. El único desembolso de los recursos del préstamo está 
condicionado al cumplimiento por parte del prestatario, a satisfacción del 
Banco, de las condiciones de reforma de políticas de conformidad con lo 
establecido en la Matriz de Políticas, la Carta de Políticas y las demás 
condiciones establecidas en el Contrato de Préstamo. 

B. Resumen de los arreglos para el monitoreo de resultados

3.4 Las previsiones de la Matriz de Política (Anexo II), Matriz de Medios de 
Verificación (EER#2) y Matriz de Resultados (Anexo III), son los parámetros para 
la supervisión y evaluación del programa. El cumplimiento de los compromisos de 
política se hará a través del MECON. 

3.5 La evaluación del proyecto tiene por objeto verificar si los resultados e impactos 
previstos fueron alcanzados, una vez cumplido el plazo previsto para su 
cumplimiento en el Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa (EER#3). Un 
Informe de Terminación del Proyecto (PCR, por sus siglas en inglés) será 
preparado por el equipo de proyecto al finalizar la operación52, aplicando las guías 
vigentes del BID, en un plazo no superior a dos años después de realizado el 
desembolso de la operación. 

52   En caso se apruebe la segunda operación del PBP, el PCR se realizará dos años después del cierre de la 
segunda operación. 

http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-55
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-11
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-10
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IV. CARTA DE POLÍTICAS 

4.1 La Carta de Políticas remitida por el prestatario describe las políticas 
macroeconómicas y sectoriales que lleva adelante el Gobierno de Argentina y que 
son consistentes con las medidas de política que serán apoyadas a través de este 
proyecto. La carta ratifica el compromiso del Gobierno de Argentina de 
implementar las condiciones acordadas y que se describen en la Matriz de 
Políticas del proyecto. 
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Anexo I - AR-L1351

Página 1 de 1

Resumen AR-L1351

1. Prioridades Estratégicas del Grupo BID e Indicadores del CRF

   Retos Regionales y Temas Transversales

   Nivel 2 del CRF: Contribuciones del Grupo BID a los Resultados de Desarrollo

2. Objetivos de desarrollo del país

   Matriz de resultados de la estrategia de país GN-3051

   Matriz de resultados del programa de país

    Relevancia del proyecto a los retos de desarrollo del país (si no se encuadra 

dentro de la estrategia de país o el programa de país)

II. Development Outcomes - Evaluability Evaluable

3. Evaluación basada en pruebas y solución

   3.1 Diagnóstico del Programa

   3.2 Intervenciones o Soluciones Propuestas

   3.3 Calidad de la Matriz de Resultados

4. Análisis económico ex ante

5. Evaluación y seguimiento

   5.1 Mecanismos de Monitoreo

   5.2 Plan de Evaluación

Calificación de riesgo global = magnitud de los riesgos*probabilidad

Clasificación de los riesgos ambientales y sociales

El proyecto se basa en el uso de los sistemas nacionales 

Fiduciarios (criterios de VPC/FMP)

No-Fiduciarios Sí

La participación del BID promueve mejoras adicionales en los presuntos 

beneficiarios o la entidad del sector público en las siguientes dimensiones:

     Antes de la aprobación se brindó a la entidad del sector público asistencia 

técnica adicional (por encima de la preparación de proyecto) para aumentar las 

probabilidades de éxito del proyecto

Sí

-Emisiones evitadas (toneladas anuales de CO2 equivalente)

Matriz de Efectividad en el Desarrollo

I. Prioridades corporativas y del país

-Productividad e Innovación

-Integración Económica

-Equidad de Género y Diversidad

-Cambio Climático

-Capacidad Institucional y Estado de Derecho

1.6

3.8

N/A

(i) Ampliar la cobertura y acceso al financiamiento del sector 

productivo sostenible; (ii) Avanzar hacia la sostenibilidad 

ambiental

La intervención no está incluida en el Programa de 

Operaciones de 2022.

7.9

2.5

IV. Función del BID - Adicionalidad

9.5

4.0

5.5

III. Matriz de seguimiento de riesgos y mitigación

Medio Bajo

N.A.

Nota de valoración de la evaluabilidad: Argentina es altamente vulnerable al cambio climático (CC) con desastres naturales frecuentes generando pérdidas anuales 

estimadas en 0.7% del PIB e incendios cada vez más frecuentes que ya han afectado un millón de hectáreas este año.  Argentina ha sido uno de los primeros países en 

ALC en suscribirse a la Contribución Nacional Determinada de emisiones de GEI; con la meta de alcanzar desarrollo neutral al 2050 y con leyes ya encaminadas hacia esa 

meta además de la creación del Gabinete Nacional de Cambio Climático (GNCC).  

En este contexto el objetivo general del programa consiste en contribuir a un crecimiento sostenible y resiliente de Argentina.  Los objetivos de desarrollo especifico son: 

(i) fortalecer la capacidad de gobierno para la planificación y financiamiento de la acción climática; (ii) desarrollar un marco favorable para las finanzas sostenibles; y (iii) 

impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la descarbonización. Resaltando acá solo algunas acciones del programa: (i) dará apoyo para programas, 

estrategias y fondos de acción climática incluyendo la duplicación del presupuesto destinado al Fondo Nacional para Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 

Nativos; (ii) apoyará la transversalización de un enfoque climático en los proyectos del país con financiamiento internacional; (iii) habilitará la metodología de marcadores 

presupuestales de CC; (iv) impulsará la suscripción de bancos del sistema nacional a una Declaración Conjunta de apoyo a finanzas sostenibles; (v) impulsará la 

formación de los lineamientos para la Emisión de Valores Sociales Negociables de Argentina; (vi) así como también dará apoyo al Programa Nacional de Fortalecimiento 

de la Economía Circular PRECICLO, entre varias otras políticas apoyadas. El diagnóstico del programa es sólido y su lógica coherente. Algunos de los resultados 

principales de medio termino incluyen: (i) las hectáreas de bosques nativos protegidas bajo el plan de manejo de conservación; (ii) el presupuesto destinado al Fondo 

Nacional para la conservación de bosques nativos; (iii) la cantidad de bonos verdes emitidos bajo los nuevos lineamientos actualizados por el programa; (iv) el porcentaje

de material reciclado; y (v) el porcentaje de la población con acceso al sistema de recolección diferenciada; entre otros.  Al cierre, se planifica una evaluación reflexiva del 

programa.

Sistema Nacional de Monitoreo y Evaluación, Sistema 

Nacional de Evaluación Ambiental.

La cooperación técnica AR-T1292 brindará apoyo operativo. 

Su objetivo es apoyar al país en la implementación de su 

NDC y en el diseño de su LTS. Asimismo, con esta CT se 

pretende apoyar las acciones de política previstas para  la 

segunda operación bajo esta serie programática. 
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MATRIZ DE POLÍTICAS 

Objetivo: El objetivo general de desarrollo consiste en contribuir a un crecimiento sostenible y resiliente de Argentina. Los objetivos 
de desarrollo específicos son: (i) fortalecer la capacidad del gobierno para la planificación y financiamiento de la acción climática; 
(ii) desarrollar un marco favorable para las finanzas sostenibles; y (iii) impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la 
descarbonización. 

Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

Componente 1: Estabilidad macroeconómica 

1.1. Estabilidad 
Macroeconómica 

1.1.1. Mantenimiento de un marco de 
políticas macroeconómicas apropiado y 
consistente con los objetivos del 
programa según establecido en la Matriz 
de Políticas. 

Cumplido 

1.1.1. Mantenimiento de un marco de 
políticas macroeconómicas apropiado y 
consistente con los objetivos del 
programa según establecido en la 
Matriz de Políticas. 

Componente 2: Marco institucional para la acción climática 

2.1. Programas, 
estrategias y fondos 
para la acción 
climática 

2.1.1. Presentación de la actualización 
de la Contribución Determinada a nivel 
Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) 
ante la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (CMNUCC). 

Cumplido 
(IV trimestre, 

2021) 

En el marco de la NDC de Argentina: 
2.1.1.1. Elaboración y publicación del 
Plan Nacional de Adaptación y 
Mitigación al Cambio Climático 
(PNAyMCC). 

 
1 La presente información es de carácter meramente indicativo a la fecha del presente documento. De conformidad con lo establecido en el documento 
CS-3633-2 (Préstamos en Apoyo de Reformas de Política: Directrices sobre Preparación y Aplicación), el cumplimiento de todas las condiciones especificadas para 
el desembolso, incluido el mantenimiento de un marco apropiado de política macroeconómica, será verificado por el Banco al momento de la solicitud del 
correspondiente desembolso por el Prestatario y reflejado oportunamente en el memorando de elegibilidad para desembolso. 
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Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

2.1.1.2. Elaboración de un Programa 
Nacional de Escenarios de Largo Plazo. 

2.1.2. Aprobación de la Ley 27.621 para 
la Implementación de la Educación 
Ambiental Integral en la República 
Argentina. 

Cumplido 
(II trimestre, 2021) 

2.1.2. Reglamentación de la Ley 27.621 
para la Implementación de la Educación 
Ambiental Integral en la República 
Argentina. 

2.1.3.1. Duplicación del presupuesto 
destinado al Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de 
los Bosques Nativos (FNECBN). 

Cumplido 
(I trimestre, 2021) 

2.1.3.1. Duplicación del aporte anual 
del Tesoro Nacional al FNECBN, 
respecto al año 2022. 
2.1.3.2. Elaboración y publicación del 
Plan Nacional de Manejo de Bosques 
con Ganadería Integrada. 
2.1.3.3. Adhesión de al menos 5 
provincias, mediante convenios, al Plan 
Nacional de Manejo de Bosques con 
Ganadería Integrada. 

2.1.3.2. Aprobación de los Principios y 
Lineamientos Nacionales para el Manejo 
de Bosques con Ganadería Integrada en 
concordancia con la Ley N° 26.331. 

Cumplido 
(II trimestre, 2022) 

2.1.4. Creación del Fideicomiso “Fondo 
Nacional del Manejo del Fuego”. 

Cumplido 
(II trimestre, 2021) 

2.1.4. Resolución que crea nuevas 
bases de brigadistas y fortalece y 
expande el Servicio Nacional de 
Manejo del Fuego a nivel nacional, con 
apoyo del Fondo Nacional del Manejo 
del Fuego. 
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Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

2.1.5. Creación del Programa de 
Promoción de la Conservación y Uso 
Sostenible de la Biodiversidad en 
Agroecosistemas. 

Cumplido 
(I trimestre, 2021) 

2.1.5. Elaboración y publicación de la 
Estrategia Nacional de Biodiversidad 
2022-2024 de Argentina. 

2.2. Instituciones y 
procesos para la 
acción climática 

2.2.1. Creación del Registro Nacional de 
Proyectos de Mitigación ante el Cambio 
Climático (RNPMCC). 

Cumplido 
(IV trimestre, 

2021) 

2.2.1.1. Creación, mediante normativa, 
de la oficina que lleva el RNPMCC. 
2.2.1.2. Reglamentación de creación de 
la oficina que lleva el RNPMCC. 

2.2.2. Aprobación del Reglamento 
Interno del Gabinete Nacional de 
Cambio Climático (GNCC), responsable 
del diseño e implementación de la 
política climática. 

Cumplido 
(IV trimestre, 

2022) 

2.2.2. Publicación de la Resolución de 
formalización y conformación del 
Consejo Asesor Externo del GNCC. 
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Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

2.2.3.1. Institucionalización del enfoque 
transversal de cambio climático en las 
propuestas de proyectos con 
financiamiento internacional en la 
República Argentina. 
2.2.3.2. Emisión de la Circular que 
habilita la aplicación de la metodología 
de marcadores presupuestales de 
cambio climático en el presupuesto de la 
Nación. 

Cumplido 
(III trimestre, 

2021) 
 

Cumplido 
(II trimestre, 2022) 

2.2.3.1. Proyecto de Ley de 
Presupuesto 2023 con marcadores 
presupuestales de cambio climático 
presentado al Congreso de la Nación. 

Componente 3: Finanzas Sostenibles. 

3.1. Desarrollo de un 
marco favorable 
para las finanzas 
sostenibles 

3.1.1. Aprobación de una Hoja de Ruta 
para el desarrollo de las finanzas 
sostenibles en Argentina, que incluya la 
dimensión de género, bajo la 
coordinación para la Mesa Técnica de 
Finanzas Sostenibles (MTFS). 

Cumplido 
(I trimestre, 2022) 

En el marco de la ejecución de la Hoja 
de Ruta para el desarrollo de las 
finanzas sostenibles en Argentina: 
3.1.1.1.  Implementación de una 
Encuesta Nacional de Finanzas 
Sostenibles y Cambio Climático. 
3.1.1.2. Elaboración y envío a la MTFS 
de una Estrategia Nacional de Finanzas 
Sostenibles que incluya la dimensión de 
género. 
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Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

3.1.2.1. Suscripción de una Declaración 
Conjunta de los reguladores del sector 
bancario, de seguros y del mercado de 
capitales de Argentina que busque 
impulsar las finanzas sostenibles y la 
gestión de los riesgos relacionados con 
el clima. 
3.1.2.2. Adhesión del Banco Central de 
la República Argentina (BCRA) a la Red 
de Bancos Centrales y Reguladores 
para Enverdecer el Sistema Financiero 
(NGFS, por sus siglas en inglés). 

Cumplido 
(I trimestre, 2022) 

 
 
 

Cumplido 
(IV trimestre, 

2021) 

3.1.2.1. Elaboración y envío a la MTFS 
de una Hoja de Ruta para implementar 
un Laboratorio de Innovación 
Financiera en Argentina, con la 
participación de los reguladores del 
sector bancario, de seguros y del 
mercado de capitales de Argentina, que 
busque impulsar soluciones para las 
finanzas sostenibles y la gestión de los 
riesgos relacionados con el clima. 
3.1.2.2. Aprobación de una Estrategia 
de Sostenibilidad para el regulador del 
mercado de capitales. 

3.1.3. Diseño de una Hoja de Ruta para 
el desarrollo de un marco de bonos 
soberanos Sociales, Verdes y 
Sustentables (SVS). 

Cumplido 
(II trimestre, 2022) 

3.1.3. Elaboración de un marco para la 
emisión de bonos soberanos SVS, 
incluyendo la dimensión de género. 

En el marco de los Lineamientos para la 
Emisión de Valores Negociables SVS en 
Argentina: 
3.1.4.1. Actualización de las guías 
sustentables para inversión socialmente 
responsable, emisión de bonos SVS, y 
evaluadores externos de bonos SVS, en 
el marco de los Lineamientos para la 
Emisión de Valores Negociables SVS en 

Cumplido 
(III trimestre, 

2021) 
 

Cumplido 
(III trimestre, 

2021) 

3.1.4.1. Implementación de una 
consulta pública para actualizar los 
Lineamientos para la Emisión de 
Valores Negociables SVS en Argentina, 
incluyendo la dimensión de género. 
3.1.4.2. Elaboración de una guía para el 
reporte y divulgación voluntaria de 
factores Ambientales, Sociales y de 
Gobernanza, incluyendo la dimensión 
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Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

Argentina, incluyendo la dimensión de 
género. 
3.1.4.2. Incorporación de regímenes 
especiales de productos de inversión 
colectiva sostenibles y sustentables, 
incluyendo Fideicomisos Financieros 
(FF) y Fondos Comunes de Inversión 
(FCI) abiertos y cerrados. 

de género, que permita incrementar la 
oferta de productos de inversión 
colectiva sostenibles y sustentables. 
3.1.4.3. Elaboración y envío a la MTFS 
de lineamientos para el diseño de una 
taxonomía sostenible local, incluyendo 
la dimensión de género. 

Componente 4: Tecnología e Innovación que contribuya a la economía circular y la descarbonización. 

4.1. Economía circular 
y residuos urbanos 

4.1.1. Creación del Programa Nacional 
de Fortalecimiento de la Economía 
Circular, Inclusiva, Comunitaria y Local 
(PRECICLO). 

Cumplido 
(III trimestre, 

2021) 

4.1.1. Reglamentación de la Ley 25.916 
de Presupuestos Mínimos para la 
Gestión de Residuos Domiciliarios, en 
línea con los objetivos del PRECICLO. 

4.2. Tecnología e 
innovación verde 

4.2.1. Creación del Plan de Desarrollo 
Productivo Verde. 

Cumplido 
(III trimestre, 

2021) 

4.2.1. Creación del Gabinete de 
coordinación del Plan de Desarrollo 
Productivo Verde. 

4.2.2. Envío al Congreso de la Nación 
del Proyecto de Ley de Promoción de la 
Electromovilidad. 

Cumplido 
(I trimestre, 2021) 

4.2.2. Envío al Congreso de la Nación 
del Proyecto de Ley de Promoción del 
Hidrógeno para impulsar la movilidad 
sustentable. 

4.3. Transición 
Energética 

4.3.1. Aprobación de los Lineamientos 
para un Plan de Transición Energética al 
2030. 

Cumplido 
(IV trimestre, 

2021) 

4.3.1.1. Elaboración del Plan Nacional 
de Transición Energética 2030. 



Anexo II – AR-L1351 
Página 7 de 7 

 

Componentes/ 
Objetivos de Política 

Acciones de Política  
Programático I 

Estado de 
Cumplimiento de 
las Condiciones 
Programático I1 

Acciones de Políticas Indicativas 
Programático II 

4.3.1.2. Elaboración del Plan Nacional 
de Transición Energética a Largo Plazo 
al 2050. 
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                                           MATRIZ DE RESULTADOS 
 

 

   
Objetivo del proyecto: Los objetivos de desarrollo específicos son: (i) fortalecer la capacidad del gobierno para la planificación y 

financiamiento de la acción climática; (ii) desarrollar un marco favorable para las finanzas sostenibles; y 
(iii) impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la descarbonización. El objetivo general de 
desarrollo consiste en contribuir a un crecimiento sostenible y resiliente de Argentina.  

                       
                                      Objetivo General de Desarrollo   

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor de 
Línea de 

Base 

Año 
Línea de 

Base 

Año 
esperado 

para el 
Logro 

Meta Medios de 
Verificación 

 
Comentarios 

Objetivo general de desarrollo: Contribuir a un crecimiento sostenible y resiliente de Argentina  

Emisiones anuales de 
CO2 del país. 

Millones de 
toneladas de 

CO2 equivalente 
por año 

365,9  2018 2030 349 

 
Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible 

(MA): 
Inventario 

Nacional de 
Emisiones de 

Gases de 
Efecto 

Invernadero 

Este indicador mide las 
emisiones anuales de CO2 
excluyendo aquellas 
producidas por el uso de la 
tierra. La línea de base 
corresponde a la última 
medición oficial disponible 
para Argentina. Si bien en 
el corto plazo no se espera 
que el nivel de emisiones 
del país mejore, se 
proyecta que estas 
presentarán una tendencia 
decreciente dentro de un 
horizonte de ocho años. 
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  Objetivos de Desarrollo Específicos 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2024) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Objetivo específico de desarrollo 1: Fortalecer la capacidad del gobierno para la planificación y financiamiento de la acción 
climática 

Número de proyectos 
registrados en el 
Registro Nacional de 
Proyectos de 
Mitigación. 

 Número  0 2022 32 
Dirección de 
Cambio Climático 
del MA. 

Este indicador medirá el progreso 
en el número de proyectos 
registrados el Registro Nacional 
de Proyectos de Mitigación. La 
línea de base es igual a cero 
debido a que, si bien el registro ha 
sido creado, a mayo de 2021 aún 
no se inició el proceso de registro 
de proyectos. La meta 
corresponde a estimaciones del 
Ministerio de Ambiente. 

Estrategias de acción 
climáticas entregadas 
por el Gabinete 
Nacional de Cambio 
Climático. 

 Número 1 2021 3 
Dirección de 
Cambio Climático 
del MA. 

Indicador pro género. 

Este indicador medirá el progreso 
en el desarrollo de estrategias 
climáticas a partir del trabajo del 
Gabinete Nacional de Cambio 
Climático (GNCC). Se espera que 
estas estrategias sean: (1) 
Estrategia Nacional de Acción 
para el Empoderamiento 
Climático; (2) Estrategia Nacional 
de Género, Diversidad y Cambio 
Climático; (3) Planes Provinciales 
de Respuesta frente al Cambio 
Climático. 

Hectáreas de 
Bosques Nativos bajo Hectáreas 3.884.289 2019 4.500.000 

Informe de 
implementación 
publicado por la 

Se espera que las reformas 
apoyadas por el programa 
contribuyan a expandir las 
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2024) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Plan de Manejo o de 
Conservación. 

Dirección 
Nacional de 
Bosques del MA. 

hectáreas de bosques nativos bajo 
Plan de Manejo o Conservación.  
Las hectáreas bajo este plan 
serán beneficiadas de actividades 
orientadas a conservar y preservar 
su biodiversidad biológica. El 
informe de implementación 
contabilizará el número de 
hectáreas protegidas bajo el plan 
y será publicado por la Dirección 
Nacional de Bosques. 

Presupuesto 
destinado al Fondo 
Nacional para el 
Enriquecimiento y la 
Conservación de los 
Bosques Nativos. 

Millones de 
pesos 

Argentinos 
1.212  2021 2.500 

Ley de 
presupuesto 
nacional / 
Dirección 
Nacional de 
Bosques del MA. 

Se espera que las reformas 
apoyadas por el programa 
contribuyan a duplicar el 
presupuesto destinado al Fondo. 

Objetivo específico de desarrollo 2: Desarrollar un marco favorable para las finanzas sostenibles 

Número de bancos 
con Sistemas de 
Análisis de Riesgos 
Ambientales y 
Sociales. 

Número 28 2021 31 

Reporte del 
Protocolo 
Finanzas 
Sostenibles 
Argentina. 

Este indicador mide el número de 
bancos que tienen implementado 
un Sistema de Análisis de Riesgos 
Ambientales y Sociales (SARAS). 
Se espera que el proyecto 
contribuya a incrementar el 
número de bancos con SARAS en 
un 10% durante el período de 
evaluación. La línea de base se 
calculó con información a 
diciembre 2021, provista por el 
reporte del Protocolo Finanzas 
Sostenibles Argentina. 
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2024) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Número de bonos 
Sociales, Verdes o 
Sustentables (SVS) 
que se emiten bajo 
los lineamientos 
actualizados para la 
Emisión de Valores 
Negociables SVS en 
Argentina. 

Número 26 2021 44 
Comisión 
Nacional de 
Valores (CNV) 

Este indicador mide el número 
acumulado de bonos emitidos bajo 
los lineamientos para la Emisión 
de Valores Negociables SVS en 
Argentina. Los bonos 
considerados serán emisiones 
privadas. La línea de base 
corresponde al valor acumulado 
entre 2019 y mayo 2021. La meta 
se calcula en base a los 
estimados anuales de emisiones.  

Número de Fondos 
Abiertos ASG 
lanzados. 

Número 4 2022 20 CNV 

Los Fondos Abiertos ASG1 son 
fondos comunes de inversión que 
destinan sus recursos a financiar 
inversiones con un impacto 
significativo en algún aspecto 
social, medioambiental, climático o 
de gobernanza. Estos constituyen 
un vehículo importante para 
movilizar recursos privados hacia 
este tipo de inversiones. La línea 
de base corresponde al valor 
acumulado a 2022. La meta se 
calcula estimando que en los 
próximos tres años la cantidad de 
Fondos Abiertos ASG crecerá 
significativamente. 

Objetivo específico de desarrollo 3: Impulsar políticas que contribuyan a la economía circular y la descarbonización 

Porcentaje de 
material reciclado.  % 0,9 2021 1,3 Secretaría de 

Control y 

Este indicador mide el porcentaje 
de toneladas por día recuperadas 
y valorizadas por las cooperativas, 

 
1  La siglas ASG hacen referencia a criterios Ambientales, Sociales y de Gobernanza. 
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2024) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Monitoreo 
Ambiental del MA. 

municipios o consorcios 
beneficiarios sobre el total de 
material gestionado. 

Porcentaje de 
población con acceso 
al sistema de 
recolección 
diferenciada. 

% 18 2021 22 

Secretaría de 
Control y 
Monitoreo 
Ambiental del MA. 

Este indicador comprende el 
porcentaje de la población 
residente en las zonas de 
recolección de las cooperativas, 
municipios o consorcios 
beneficiarios. 

Número de 
proyectos de energía 
renovable y 
eficiencia energética 
apoyados como 
parte del Plan de 
Desarrollo 
Productivo Verde. 

Número 17 2021/2022 150 

Informe Trimestral 
del Ministerio de 
Desarrollo 
Productivo de la 
Nación. 

Se espera que las reformas 
apoyadas contribuirán a la 
descarbonización del país a través 
del incremento del número de 
proyectos de energía renovable y 
eficiencia energética apoyados a 
través del Plan de Desarrollo 
Productivo Verde. La línea de 
base comprende el periodo de 
julio/2021 a julio/22 dado que el 
PDPV empezó a funcionar en esta 
fecha. 

Porcentaje de la 
matriz energética 
nacional proveniente 
de fuentes 
renovables. 

% 29 2021 36 

Secretaría de 
Energía. 
Ministerio de 
Economía de la 
Nación. 

Se espera que las políticas 
apoyadas por el programa 
contribuyan a incrementar la 
participación de fuentes 
renovables en la generación de 
energía. La meta consiste en 
proyecciones basadas en 
proyectos confirmados y en 
construcción. 

Porcentaje de la 
matriz energética 
nacional proveniente 

% 10 2021 15 
Secretaría de 
Energía. 
Ministerio de 

Se espera que las políticas 
apoyadas por el programa 
contribuyan a incrementar la 
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor Línea 
de Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2024) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

de fuentes 
renovables no 
convencionales. 

Economía de la 
Nación. 

participación de fuentes 
renovables en la generación de 
energía. La meta consiste en 
proyecciones basadas en 
proyectos confirmados y en 
construcción. 

 

Productos 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Componente 2: Marco institucional para la acción climática 
 2.1.1. Actualización 
Contribución 
Determinada a nivel 
Nacional (NDC, por 
sus siglas en inglés) 
ante la Convención 
Marco de las 
Naciones Unidas 
sobre el Cambio 
Climático 
(CMNUCC), 
presentada. 

# de 
actualizaciones 

presentadas 
2021 0 1 

NDC cargada en el 
sitio web de la 
CMNUCC. 

 

2.1.2. Ley 27.621 
para la 
Implementación de la 
Educación Ambiental 
Integral en la 
República Argentina 
aprobada. 

# de leyes 
aprobadas 2021 0 1 

Ley 27.621 
publicada en Boletín 
Oficial. 

 

https://unfccc.int/es
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245216/20210603
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/245216/20210603
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

2.1.3.1. Presupuesto 
destinado al Fondo 
Nacional para el 
Enriquecimiento y la 
Conservación de los 
Bosques Nativos 
(FNECBN), 
duplicado. 

# de presupuestos 
duplicados 2021 0 1 

Resolución de 
42/2021 del 
Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible de la 
Nación que indica la 
duplicación del 
presupuesto 
destinado al 
FNECBN.  

 

2.1.3.2. Principios y 
Lineamientos 
Nacionales para el 
Manejo de Bosques 
con Ganadería 
Integrada en 
concordancia con la 
Ley N° 26.331, 
aprobados. 

# de principios y 
lineamientos 
aprobados 

2021 0 1 

Resolución Conjunta 
2/2022 del Ministerio 
de Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible y el 
Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y Pesca 
de la Nación que 
crea aprueba los 
Principios y 
Lineamientos 
Nacionales para el 
Manejo de Bosques 
con Ganadería 
Integrada en 

 

https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-42-2021-347443/texto
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/261439/20220426
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

concordancia con la 
Ley N° 26.331. 

2.1.4. Fideicomiso 
“Fondo Nacional del 
Manejo del Fuego”, 
creado. 

# de fideicomisos 
creados 2021 0 1 

Resolución del 
Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible de la 
Nación que crea el 
Fideicomiso “Fondo 
Nacional del Manejo 
del Fuego”. 

 

2.1.5. Programa de 
Promoción de la 
Conservación y Uso 
Sostenible de la 
Biodiversidad en 
Agroecosistemas, 
creado. 

# de programas 
creados 2021 0 1 

Resolución 1/2021 
del Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible de la 
Nación que crea el 
Programa de 
Promoción de la 
Conservación y Uso 
Sostenible de la 
Biodiversidad en 
Agroecosistemas. 

 

2.2.1. Registro 
Nacional de 
Proyectos de 
Mitigación ante el 
Cambio Climático 
(RNPMCC), creado. 

# de registros 
creados 2021 0 1 

Resolución 
363/2021 del 
Ministerio de 
Ambiente y 
Desarrollo 
Sostenible de la 
Nación que crea el 
RNPMCC. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/242663/20210406
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2021-347110/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2021-347110/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2021-347110/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2021-347110/texto
https://www.argentina.gob.ar/normativa/nacional/resoluci%C3%B3n-1-2021-347110/texto
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/255363/20211229?msclkid=b46a6e40d13311ec8b29942721e73686
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

2.2.2. Reglamento 
Interno del Gabinete 
Nacional de Cambio 
Climático (GNCC), 
responsable del 
diseño e 
implementación de la 
política climática, 
aprobado. 

# reglamentos 
aprobados 2021 0 1 

Decisión 
Administrativa 
1013/2022 de la 
Jefatura de 
Gabinete de 
Ministros de la 
Nación que aprueba 
el Reglamento 
Interno del GNCC. 

 

2.2.3.1. 
Institucionalización 
del enfoque 
transversal de 
cambio climático en 
las propuestas de 
proyectos con 
financiamiento 
internacional en la 
República Argentina. 

# de enfoques 
institucionalizados 2021 0 1 

Comunicación 
Oficial de Secretaría 
de Asuntos 
Estratégicos de 
Presidencia de la 
Nación solicitando a 
los ministerios 
nacionales que 
incorporen el 
enfoque de cambio 
climático al elaborar 
el listado de 
proyectos 
prioritarios. 

 

2.2.3.2. Circular que 
habilita la aplicación 
de la metodología de 
marcadores 
presupuestales de 
cambio climático en 

# de circulares 
emitidas 2021 0 1 

Circular No 1/2022 
del Ministerio de 
Economía de la 
Nación que inicia la 
formulación del 
presupuesto 2023 
con las 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/273364/20221011
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-52
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-54
http://idbdocs.iadb.org/wsdocs/getDocument.aspx?DOCNUM=EZSHARE-960487526-54
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

el presupuesto de la 
Nación, emitida. 

instrucciones 
generales para la 
aplicación de los 
marcadores 
presupuestales de 
las políticas 
transversales 
(Presupuesto 
Ambiental y Cambio 
Climático – ACC). 

Componente 3: Finanzas sostenibles 

3.1.1. Hoja de Ruta 
para el desarrollo de 
las finanzas 
sostenibles en 
Argentina, que 
incluya la dimensión 
de género, bajo la 
coordinación de la 
Mesa Técnica de 
Finanzas Sostenibles 
(MTFS), aprobada. 

# de hojas de ruta 
aprobadas 2021 0 1 

Comunicación 
Oficial NO-2022-
31069243-APN-
SAEYFI#MEC del 
Ministerio de 
Economía de la 
Nación a los 
miembros de la 
MTFS que aprueba 
la Hoja de Ruta para 
el desarrollo de las 
finanzas sostenibles 
en Argentina. 

Indicador pro género.  
 
La hoja de ruta incorpora 
actividades que los actores 
participantes realizan en pro 
del financiamiento a mujeres. 
 
 

3.1.2.1 Declaración 
Conjunta de los 
reguladores del 
sector bancario, de 
seguros y del 
mercado de capitales 
de Argentina que 
busque impulsar las 

# de declaraciones 
suscritas 2021 0 1 

Comunicación oficial 
NO-2022-31069342-
APN-SAEYFI#MEC 
del Ministerio de 
Economía de la 
Nación a los 
reguladores del 
sistema financiero 
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

finanzas sostenibles 
y la gestión de los 
riesgos. relacionados 
con el clima, suscrita. 

con el documento 
firmado por todas 
las entidades. 

3.1.2.2. Adhesión del 
Banco Central de la 
República Argentina 
(BCRA) a la Red de 
Bancos Centrales y 
Reguladores para 
Enverdecer el 
Sistema Financiero 
(NGFS por sus siglas 
en inglés). 

# de adhesiones 2021 0 1 
Carta de aceptación 
de la adhesión del 
BCRA a las NGFS. 

 

3.1.3. Hoja de Ruta 
para el desarrollo de 
un marco de bonos 
soberanos Sociales, 
Verdes y 
Sustentables (SVS), 
diseñada. 

# de hojas de 
rutas diseñadas 2021 0 1 

Comunicación 
Oficial NO-2022-
48005930-APN-
SAEYFI%MEC del 
Ministerio de 
Economía de la 
Nación a los 
miembros de la 
MTFS con la Hoja 
de Ruta para el 
desarrollo de un 
marco de bonos 
soberanos SVS. 

 

 
3.1.4.1. Guías 
sustentables para 
inversión socialmente 
responsable, emisión 

# de guías 
actualizadas 2021 0 1 

Resolución 
896/2021 de la 
Comisión Nacional 
de Valores que 
incorpora los 

Indicador pro género.  
 
Las guías para emisiones de 
bonos sociales incorporan 
consideraciones de género. 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/351898/norma.htm?msclkid=565acad8d13311eca80af2045177bf0a
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/351898/norma.htm?msclkid=565acad8d13311eca80af2045177bf0a
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/351898/norma.htm?msclkid=565acad8d13311eca80af2045177bf0a
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/351898/norma.htm?msclkid=565acad8d13311eca80af2045177bf0a
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Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

de bonos SVS, y 
evaluadores externos 
de bonos SVS, en el 
marco de los 
Lineamientos para la 
Emisión de Valores 
Negociables SVS en 
Argentina, incluyendo 
la dimensión de 
género. 

criterios de inversión 
responsable y 
criterios para los 
revisores externos 
para la emisión de 
bonos SVS en el 
marco de los 
Lineamientos para 
la Emisión de 
Valores Negociables 
SVS en Argentina, 
incluyendo la 
dimensión de 
género. 

 
 

3.1.4.2. Regímenes 
especiales de 
productos de 
inversión colectiva 
sostenibles y 
sustentables, 
incluyendo 
Fideicomisos 
Financieros (FF) y 
Fondos Comunes de 
Inversión (FCI) 
abiertos y cerrados, 
incorporados. 

# de regímenes 
incorporados 2021 0 1 

Resolución 
885/2021 de la 
Comisión Nacional 
de Valores que 
incorpora un 
régimen especial de 
productos de 
inversión colectiva 
sustentables. 

 

Componente 4: Tecnología e innovación que contribuya a la economía circular y la descarbonización. 
4.1.1. Programa 
Nacional de 
Fortalecimiento de la 
Economía Circular, 

# de programas 
creados 2021 0 1 

Resolución 
290/2021 del 
Ministerio de 
Ambiente y 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243461/20210423?msclkid=f8b18a55d13211ec96c3489106c201db
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243461/20210423?msclkid=f8b18a55d13211ec96c3489106c201db
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243461/20210423?msclkid=f8b18a55d13211ec96c3489106c201db
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/243461/20210423?msclkid=f8b18a55d13211ec96c3489106c201db
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm


Anexo III – AR-L1351 
Página 13 de 13 

Indicadores Unidad de 
Medida 

Valor 
Línea 

de 
Base 

Año Línea 
de Base 

Fin del 
Proyecto 

(2023) 
Medios de 

Verificación Comentarios 

Inclusiva, 
Comunitaria y Local 
(PRECICLO), 
creado. 

Desarrollo 
Sostenible de la 
Nación que crea el 
PRECICLO. 

4.2.1. Plan de 
Desarrollo Productivo 
Verde, creado. 

# de planes 
creados 2021 0 1 

Resolución 
352/2021 del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Productivo de la 
Nación que crea el 
Plan de Desarrollo 
Productivo Verde. 

 

4.2.2. Proyecto de 
Ley de Promoción de 
la Electromovilidad, 
enviado al Congreso 
de la Nación. 

# proyectos de ley 
enviados 2021 0 1 

Expediente de la 
Cámara de 
Diputados del 
Congreso de la 
Nación que da 
cuenta de la 
recepción del 
Proyecto de Ley de 
Promoción de la 
Electromovilidad. 

 

4.3.1. Lineamientos 
para un Plan de 
Transición 
Energética al 2030, 
aprobados. 

# de lineamientos 
aprobados 2021 0 1 

Resolución 
1036/2021 del 
Ministerio de 
Economía de la 
Nación que aprueba 
los Lineamientos 
para un Plan de 
Transición 
Energética al 2030. 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm
http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/350000-354999/354060/norma.htm
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/246817/20210713
https://www.diputados.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2021/tp_211.html?msclkid=64f7b158d13411ec97b98489850a72d1
https://www.diputados.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2021/tp_211.html?msclkid=64f7b158d13411ec97b98489850a72d1
https://www.diputados.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2021/tp_211.html?msclkid=64f7b158d13411ec97b98489850a72d1
https://www.diputados.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2021/tp_211.html?msclkid=64f7b158d13411ec97b98489850a72d1
https://www.diputados.gob.ar/secparl/dsecretaria/s_t_parlamentario/2021/tp_211.html?msclkid=64f7b158d13411ec97b98489850a72d1
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/252092/20211101?anexos=1&msclkid=225077e0d13411eca04c210e90ed8a63
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/252092/20211101?anexos=1&msclkid=225077e0d13411eca04c210e90ed8a63
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/252092/20211101?anexos=1&msclkid=225077e0d13411eca04c210e90ed8a63
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/252092/20211101?anexos=1&msclkid=225077e0d13411eca04c210e90ed8a63
https://www.boletinoficial.gov.ar/detalleAviso/primera/252092/20211101?anexos=1&msclkid=225077e0d13411eca04c210e90ed8a63


DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE-___/22 
 
 
 

Argentina. Préstamo ____/OC-AR a la República Argentina. Programa de Apoyo  
a Políticas Públicas para el Crecimiento Sostenible y Resiliente de Argentina 

 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 
 

Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el contrato o contratos que sean 
necesarios con la República Argentina, como prestatario, para otorgarle un financiamiento 
destinado a cooperar en la ejecución del Programa de Apoyo a Políticas Públicas para el 
Crecimiento Sostenible y Resiliente de Argentina. Dicho financiamiento será por una suma de 
hasta US$500.000.000, que formen parte de los recursos del Capital Ordinario del Banco, y se 
sujetará a los Plazos y Condiciones Financieras y a las Condiciones Contractuales Especiales 
del Resumen de Proyecto de la Propuesta de Préstamo. 
 
 
 

(Aprobada el ___ de ____________ de 2022) 
 
 
 
LEG/SGO/CSC/EZSHARE-1044359933-19716 
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